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Señor 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
Florencia, Caquetá 
 
 
 
 
PROCESO:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE:   NACION - MINISTERIO DEL INTERIOR. 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE EL PAUJIL-CAQUETA.  
LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑIA OSSA GUZMAN SAS Y OTROS  
RADICACIÓN:   110013343065-2018-0017100 
 
 
 
KAREN LIZETH SEPULVEDA HOME, mayor de edad, residente en la ciudad de Florencia, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.117.546.290 de Florencia, abogada en 
ejercicio, portadora de la T.P No. 355.590 del C.S. de la J., actuando en calidad de 
apoderada de la COMPAÑÍA OSSA GUZMAN SAS, identificada con el Nit No. 

900.412.183-2, de acuerdo al poder otorgado por su representante legal en los términos 
previstos en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, de conformidad con el memorial de poder 
anexo respetuosamente me permito DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado, dentro del término legalmente previsto para el 

efecto, según lo ordenado en el auto de fecha 9 de abril de 2021 y notificado a la 
mencionada Compañia, mediante correo electrónico del 17 de junio de 2022, remitido por 
el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia, en los siguientes términos 
 
 

I.        EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL PRIMERO 3.1: Es cierto lo referente a la suscripción del convenio M-1099 de 2016 a 

cuyo texto en su integridad nos remitimos 
 
AL SEGUNDO 3.2: No me consta. Son hechos ajenos y externos a la Compañía, ya que 
la unica participación de la Compañía Ossa Guzman SAS, en marco al Convenio M-1099 
de2016, fue la de ejecutar el contrato de obra No. 002 de 2017 del 18 de mayo de 2017, 
cuyo fue la CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA. 

 
AL TERCERO 3.3: No me consta. Son hechos ajenos y externos a la Compañía, ya que la 

unica participación de la Compañía Ossa Guzman SAS, en marco al Convenio M-1099 
de2016fue la de ejecutar el contrato de obra No. 002 de 2017 del 18 de mayo de 2017, cuyo 
fue la CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA, ademas se entinde que este no es un hecho, si no, 
que es una de las pretensiones del demandante. 

 
AL CUARTO 3.4: No me consta. Son hechos ajenos y externos a la Compañía, ya que la 
unica participación de la Compañía Ossa Guzman SAS, en marco al Convenio M-1099 
de2016fue la de ejecutar el contrato de obra No. 002 de 2017 del 18 de mayo de 2017, cuyo 
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fue la CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA, ademas se entinde que este no esun hecho, si no, 
que esuna de las pretensiones del demandante. 
 
Sin embargo y en aras de desvirtuar lo, dicho, se debe tener en cuenta que las partes del 
convenio M-1099 de 2016, esto es, el Ministerio del Interior y el Municipio de El Paujil, 
suscribieron Acta de Liquidación Bilateral del Convenio M-1099 de 2016 el pasado 29 de 
julio de 2020, en elcual las partes manifestaron estar a paz y salvo por todo concepto, 
incluyendo la ejecucuión del 100% del valor del convenio por parte del Municipio, según 
clausula septima de la mencionada acta de liquidación del convenio. 

 
 

II.       A LAS PRETENSIONES 

 

En principio no tendría ningún reparo, por cuanto se formularon contra el Municipio de El 
Paujil, sin embargo, en atención a la vinculación de mi representada en llamamiento 
necesario para integrar la parte pasiva, me opongo a todas y cada una de ellas siempre que 
se vayan a tomar como declaraciones o condenas  contra la Compañia Ossa Guzman SAS, 
pues no existen fundamentos fácticos ni jurídicos de los que pueda derivarse 
responsabilidad alguna en cabeza de esta. 
 

III.      EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

A juicio del suscrito, la conducta de mi prohijada, no incide en la relación jurídico sustancial 
sobre la que versa el presente trámite como quiera que, si bien en los hechos expuestos 
por el demandante se alude al incumplimiento y/o cumplimiento defectuoso por parte del 
demandado, en el marco de la ejecución del convenio M-1099 de 2016, celebrado entre el 
Ministerio del Interior - FONSECON y el Municipio de El Paujil, para los ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA, no es menos cierto, que la Compañia, solo se 
limito a ejecutar el contrato de obra No. 002 de 2017 del 18 de mayo de 2017, cuyo fue la 
CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL MUNICIPIO DE 
EL PAUJIL, CAQUETA, como quiera que asi ocurrió, tal y como se puede verificar en el 
acta de recibo y entrega de bienes, que se hará llegar como anexo.  

 
De la lectura al escrito de demanda emerge con claridad que la génesis del perjuicio fue la 
no ejecución de Noventa Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Treita y Un 
Pesos ($90.785.731) M/Cte, de los desembolsos efectuados por el demandanante al 
demando en ocasión al convenio. 

 
Bajo este orden, es dable afirmar que la concurrencia de la COMPAÑÍA OSSA GUZMAN 
SAS, en el proceso no es necesaria para resolver el asunto ventilado, configurándose la 
falta de legitimación material en la causa por pasiva, excepción que solicito se declare a 
favor de mi representada. 
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2. CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDADO 

 
En el sub judice, la entidad que, eventualmente, se encontraría llamada a responder por 

los presuntos perjuicios ocasionados es el Municipio de El Paujil, en caso de que el 
despacho acceda a las pretensiones de la demanda, puesto que el único y exclusivo 
responsable de la ejecución del convenio, asi como responder ante el Ministerio por el 
correcta ejecución del mismo. 

 
Lo anterior significa que el actuar de mi prohijada se encontraba amparado por la 
presunción de legalidad el los actos administrativos, enmarcados en la ejecución del 
contrato de obra, mas no, por la correcta ejecución del convenio M-1099 de 2016, pues la 
obra para la cual fue contratada la Compañía, se ejecutó correctamente. 
 
Como se puede evidenciar, en este caso, la responsabilidad recae exclusivamente en el 
Municipio de El Paujil, toda vez que es el único que tenía el deber y la obligación legal de 
ejecutar y liquidar el plurimencionado convenio, carga que no se le puede trasladar a mi 
representada, quien simplemente era un particular con un interés legítimo de ejecutar el 
contrato de obra para la cualfue contratada y obtener un pago monetario por ejecuar dica 
obra. 
 

3. INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LA CONDUCTA DE LA   
COMPAÑÍA OSSA GUZMAN SAS   Y   EL   DAÑO   QUE   SE RECLAMA 
INDEMINIZAR 

 

En el presente asunto, no hay un vínculo entre el actuar de mi representada y la 
afectación alegada por el demandante, nótese que la circunstancia generadora del daño 
fue el presunto incumplimiento y/o cumplimiento defectuoso por parte del demandado, 
en el marco de la ejecución del convenio M-1099 de 2016, celebrado entre el Ministerio 
del Interior - FONSECON y el Municipio de El Paujil, para los ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL MUNICIPIO 
DE EL PAUJIL, CAQUETA, no es menos cierto, que la Compañia, solo se limitó a 
ajecuar el contrato de obra No. 002 de 2017 del 18 de mayo de 2017, cuyo objeto fue la 
CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL MUNICIPIO 
DE EL PAUJIL, CAQUETA. 

 
Quienes tuvieron participación directa en los hechos que menciona el demandante, y 
unico responsable es el Municipio de El Paujil, a traves de su representante legal, en 
este caso en cabeza del Alcalde Municipal. 

 
Vemos entonces que mi representada no tenia la obligación de ejecutar y cumplir 
cabalmente el convenio M-1099 de 2016, pues su participación como se ha mencionado 
anteriormente, solo se limito a ajecuar el contrato de obra No. 002 de 2017 del 18 de 
mayo de 2017. 

 
Así las cosas, no hay una relación entre la conducta de mi prohijada y el evento que los 
actores señalan como generador del perjuicio reclamado, justamente ese fue el motivo 
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por el que, inicialmente, no debio haberse aceptado el llamamiento en garantia realizado 
por el Municipio de El Paujil a la Compañía Ossa Guzman SAS. 
 
En este orden de ideas, le solicito al despacho declarar la inexistencia de nexo causal 
entre el actuar de la vinculada y el presunto daño indemnizable. 
 
 

4. EXCEPCION INNOMINADA 

 
De ser advertida por el despacho, a lo largo del proceso, una excepción diferente a las 
propuestas en este escrito, y que resulte favorable a la Compañía Ossa Guzman SAS, 
solicito proceda a declararla de oficio. 
 

IV. DE LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
En el hecho DÉCIMO TERCERO de la demanda, se manifiesta por parte del apoderado del 
Municipio de El Paujil, que es procedente llamar en garantia entre otros a la compañia Ossa 
Guzman SAS, por haber mantenido un vinculo contractual con el ente Municipal 
demandado, dado que fueron quienes ejecutaron los estudios y diseños, contrato  de obra 
e interventoria refereridas a las obligaciones adquiridas por el Municipio de El Paujil, con 
ocasión de la celebración del convenio M-1099 de 2016, por lo que nos permitiremos 
pronunciarnos al respecto, según se detalla a continuación. 
 
Si bien es cierto la Compañia Ossa Guzman SAS, fue contratada por el Municipio de El 
Paujil, mediante el contrato de obra No. 002 de 2017 del 18 de mayo de 2017, cuyo objeto 
fue la CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA, no es menos cierto, que el objeto fue cumplido a 
cabalidad por la empresa que represento, tan es asi, que se suscribio el acta de recibo y 
entrega de bienes, en la cual participaron tanto funcionarios del Ministerio del interior, como 
de la Alcaldia Municipal y por supuesto personal del contratista de obra e interventoria, lo 
que excluiría de cualquier responsabilidad a mi defendida, pues no era del resorte de la 
empresa contratista, conocer del proceso de ejecución y/o liquidación del convenio M-1099 
de 2016. 
 
Con base a lo anterior, eldemandando no cumplió su deber de demostrar cual es la 
responsabilidad de mi poderdante en el presunto incumplimiento y/o cumplimiento 
defectuoso indilgado al Municipio de El Paujil en el escrito de la demanda, carga que es 
atribuida si y solo asi al demandado, el cual no probó en el llamamiento en garantia, maxime 
cuando no era obligación de la Compañía entrar a interactuar con el Ministerio del Interior, 
mas allá de la ejecución correcta de la obra para la cual fue contratada. 
 
Por lo anterior, solicito al Señor Juez, exonerar de toda responsabilidad a la Compañía Ossa 
Guzman SAS, y por consiguiente abstenerse de proferir condena alguna en su contra. 
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V. PRUEBAS 

 
 
Le solicito al despacho tener como pruebas los documentos aportados como tales en el 

proceso, en especial la copia del acta de recibo y entrega de bienes y el acta de liquidación 

del convenio M-1099 de 2016. 

 
VI. ANEXOS 

 
 

1. El poder conferido para actuar de conformidad con la Ley 2213 del 2022 en un (1)  

folios. 

2. Copia del acta de recibo y entrega de bienes 

3. Copia del certificado de existencia y representación legal 

4. Contrato de obra No. 002 del 2017, suscrito entre el Municipio de El Paujil y La 

Compañia Ossa Guzman SAS. 

5. Acta de Liquidación del convenio M-1099 de 2016 

 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
 
Mi procurada recibe notificaciones judiciales en la dirección electrónica 

cossag_sas@hotmail.com. 

 

La suscrita en la Calle 22 No. 15-02 Barrio La Consolata de Florencia, caquetá, correo 
electronico ksepulvedahome@gmail.com. 
 
 
Atentamente,  
 

 

mailto:ksepulvedahome@gmail.com
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: MAYO 18 DE 2017 

Contratante: MUNICIPIO DE EL PAUJIL 

NIT: 800.095.763-0 

Contratista: COMPAÑÍA OSSA GUZMAN S. A. S. 
NIT: 900.412.183-2 

Objeto: 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA -
CIC, EN EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQUETA 

Imputación: 

Sector: INVERSION CON INGRESOS DE CAPITAL - RECURSSOS 
DEL BALANCE Subsector : FONDO DE SEGURIDAD FONSEG (Ley 
1106 de 2006) Rubro: 0202040302030303 Código: Descripción: 
"Gastos destinados a generar ambientes que propicien la seguridad 
ciudadana y la preservación del orden público." Subsector : OTROS 
RECURSOS DE INVERSION Rubro: 02020403020307 Código: 
Descripción: Convenio CIC M-1099 

Valor: 

MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
LEGAL ($1.125.668.834) 

Plazo: CINCO (5) MESES 

LILIANA C U E L L A R FLORIANO, identif icada con la cédula de ciudadanía No. 52.712.164 
expedida en Bogotá D. C , en su calidad de Alcaldesa Municipal del Municipio de El Paujíl 
- Caquetá elegida legalmente de acuerdo con la Credencial expedida por la Comisión 
Escrutadora Municipal el día 29 de Octubre de 2015, según consta en el acta de 
posesión N° 009 de fecha 29 de Diciembre de 2015, debidamente facul tado para 
contratar de conformidad con lo preceptuado en el artículo 315 de la Consti tución 
Nacional de Colombia, la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decretos Reglamentar ios y 
Acuerdo Municipal No. 005 de 2 0 1 1 , actuando en nombre y representación del Municipio 
del El Paujíl - Caquetá, con NIT 800.095.763-0, quien para los efectos del presente 
contrato se denomina el Municipio o Contratante, por una parte; y por la otra, COMPAÑÍA 
O S S A GUZMAN S . A. S . , con NIT 900.412.183-2 representada por OSCAR MAURICIO 
OSSA VARGAS identificado con cédula de ciudadanía número 79.372.808 de Bogotá D. 
C , quien para los efectos del presente Contrato se denominará el Contratista, hemos 
convenido en celebrar el presente Contrato de obra pública, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

I. Que la misión del Municipio es "generarlas condiciones necesarias para la oportuna 
prestación de los servicios públicos domiciliarios y sociales, a través de la 
planificación del desarrollo económico, social, ambiental y del territorío y, de la 
administración efectiva de los recursos financieros y económicos, propiciando la 
participación ciudadana en la gestión pública, el ejercicio de los derechos y deberes 
constitucionales, la equidad social y de género, y la convivencia pacífica de sus 
habitantes, con el fin de mejorar su calidad de vida, en el marco de la Constitución 
Política y de la le/ y el contrato a celebrarse se relaciona con esta misión porque 
busca la integración ciudadana, mediante la construcción de espacios físicos 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 

Administración Municipal 2016-2019 
Ora 5 Gil 5 Esquina - Telefax: 4314080 - Tel: 4314090 

E-mail: alcaldia@elpauiil-caqueta.qov.co 
PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Nombre CAMILO ARAN60 USECHE Nombre: EVER FAUA ROJAS Nombre; UUANA CUEUAR aORMNO 
Caigo: ContraSstr*! Apoyo Contractual Cargo: Contratista Asesor en bestión Contractual Cargo: Alcaldesa Munidpal 
Rrma: i / " ñrma: 

Rrma: C . C • í 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: MAYO 18 DE 2017 

adecuados para la práctica del deporte y la recreación, 
II. Que la necesidad a satisfacer por parte del Contratante es construcción Centro de 

Integración Ciudadana - CIC, en el municipio de el Paujil - Caquetá, 
III. Que el Municipio desarrolló los respectivos estudios y documentos previos, 
IV. Que la Oferta del contratista resultó como la ganadora del proceso de selección dado 

que cumplió con las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones 
No. 002 DE 2017, 

V. Que el presente Contratista se seleccionó por medio de una licitación pública, 
VI. Que la actividad a contratar se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones, 
VII. Que por medio de la Resolución No. 083 del 18 de Mayo de 2017, se adjudicó el 

presente Contrato, 

Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

Cláusula 1 - Objeto d^l Contrato 

El objeto del Contrato es CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA -
CIC, EN EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQUETA La obra pública a desarrollar tiene 
como especif icaciones técnicas las contenidas en el Anexo Técnico de los Pliegos de 
Condiciones. Los Documentos del Proceso forman parte del presente Contrato y definen 
igualmente las actividades, alcance y obligaciones del Contrato. 

Cláusula 2 - Definiciones 

Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son 
util izados en singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son util izados. Otros 
términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la 
definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo ai significado establecido 
en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los documentos 
referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

De f in i c iones 

Acta de Inicio 
Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio 
de ejecución de la obra pública objeto del presente Contrato. 

Acta de Recibo 
Final 

Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega 
definitivas de la obra. 

Acta de Obra 
Es el documento en el que el Contratista y el interventor identifican y 
cuantifican las cantidades, el porcentaje o en general, el desarrollo 
de obra ejecutada. 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 
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Anexo Técnico 

Son las especif icaciones técnicas de construcción y/o 
mantenimiento, presupuesto, alcance del proyecto, localización y 
área de influencia y actividades que se han insertado en los Pliegos 
de Condiciones 

Anticipo 
Entrega de dinero por parte del Contratante al Contratista para que 
inicie la ejecución del contrato. No constituye utilidad o ganancia 
para el contratista y debe administrarse de acuerdo con la ley. 

Contratante Nombre de la Entidad Estatal que suscribe el presente Contrato. 

Contratista Nombre de la persona natural o jurídica o de la estructura plural 
Contratista. 

Contrato Es el presente acuerdo de voluntades. 
Cronograma 
estimado de Obra 

Es el Cronograma presentado por el Contratista para ejecutar el 
presente Contrato. 

Cláusula 3 - A lcance del obieto del Contrato 

El Contratista ejecutará el contrato según las especificaciones técnicas señaladas en el 
Pliego de Condiciones, así como las siguientes cantidades de obra: 

ACTIVIDAD UND CANT VR.UNIT VR. TOTAL 

1,1 

LOCALIZACION Y REPLANTEO. Localización horizontal 
y vertical del proyecto, incluye replanteo de ejes, niveles 
durante la ejecución de la obra utilizando equipo de 
precisión con la frecuencia que exija la interventoría, 
estacones, guías y todos los elementos necesarios para 
determinar una línea básica debidamente amojonada y 
acotada, con referencias (a puntos y objetos fácilmente 
determinables), distantes, bien protegidas y que en todo 
momento sirvan de base para hacer los replanteos y 
nivelación necesarios 

M2 1.258,00 $2.229 $2.804.082 

2,1 
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMUN 
SECO A MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES) M3 464,26 $40.696 $18,893.525 

2,2 
RELLENO CON MATERIAL SELECCIONADO 
PROCEDENTE DE LA EXCAVACIÓN M3 173,68 $17,498 $3,039,053 

3,1 CONCRETO DE LIMPIEZA e=0,05 mts, 2,500 PSI M3 8,21 $489.435 $4.018.261 

3,2 CONCRETO CICLOPEO. 60% concreto simple, 40% 
piedra media zonga M3 97,04 $482,835 $46.854.308 

3,3 ZAPATAS Y PEDESTALES EN CONCRETO DE 3000 
Psi, No incluye acero de refuerzo M3 51,01 $583.498 $29.764.233 

3,4 VIGA DE AMARRE DE 3000 Psi. No incluye acero de 
refuerzo M3 59,79 $558.910 $33.417.229 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 

Administración Municipal 2016-2019 
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E-mail: aicaldiá@eipaüiil-caQüeta.qov.co 
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Caigo: Contratista de Apoyo Contractual 
ñmia: 

Cargo: Contratista Asesor en Gestión Contractual Cargo: Alcaldga Municipal 
Rrma: 
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4,1 

COLUMNA CONCRETO 3.000 PSI. Incluye suministro, 
transporte y colocación de concreto preparado en obra, 
formaleta, vibrado, protección, curado y todos los demás 
elementos necesarios para su correcta construcción 
según diseño. No incluye acero de refuerzo 

M3 7,29 $619.993 $4.517.889 

4,2 

GRADERIAS EN CONCRETO. 3.000 PSI Apoyadas 
sobre vigas y columnas de concreto según diseño 
estaictural. Incluye suministro, transporte y colocación de 
concreto de 3.000 PSI preparado en obra, fonnaleta, 
vibrado, protección, curado y todos los demás elementos 
necesarios para su correcta construcción según diseño. 
No incluye acero de refuerzo 

M3 32,58 $711.070 $23.166.661 

4,3 ESCALERAS EN CONCRETO DE 3.000 PSI. No incluye 
acero de refuerzo M3 0,82 $634.028 $519.903 

4,4 VIGA AÉREA DE CONCRETO 3.000 PSI. No incluye 
acero de refuerzo M3 9,11 $640.776 $5.836.765 

4,5 RAMPAS EN CONCRETO M2 24,57 ^ 7 0 . 4 9 0 $1.731.939 
4,6 PLACA AEREA PARA TARIMA ESPESOR 15 CMS M2 54,96 $124.800 $6.859.008 
4,7 CARCAMO EN CONCRETO. Incluye rejilla metálica ML 3,60 $220.957 $795.445 

5,1 

MURO BLOQUE DE CONCRETO 14 x 19 x 39 cm 10 
MPa. ACABADO A LA VISTA. Suministro y constnjcción 
muro e= 14 cms., en bloque de concreto 14 x 19 x 39 
cms., resistencia 13 MPa (de primera calidad, 
dimensiones uniformes y aristas bien terminadas) 
ranurado ambas caras, incluye mortero 1:4 para pega, 
cortes y acarreo de material. Incluye GROUTING en 
conaeto 17.5 Mpa 

M2 364,34 $98.925 $36.042.335 

5,2 
DINTELES. e= 15 x 20 cm. Para puertas y ventanas. 
Incluye suministro, transporte y colocación de concreto 
de 3000 PSI preparado en obra, fonnaleta 

ML 17,90 $47.693 $853.705 

6,1 

ACERO DE REFUERZO FIGURADO Fy= 420 Mpa-
60.000 PSI, comjgado. Incluye transporte con descarga, 
transporte interno, alambre de arnaae, certificados y 
todos los elementos necesarios para su conréete 
instalación 

STURA METÁLICAS Y CUBIERT4 

KG 12.688,53 $4.431 • $56.222.876 

7,1 

ESTRUCTURA METALICA en celosia. Suministro, 
fabricación, transporte y montaje de columnas y cerctias 
en estructura metálica para soporte de cubierta, incluye 
vigas de amarre, perlinería, templeros, riostras, y todos 
los elementos necesarios para su correcta instalación 
según diseño y recomendaciones estnjcturales, 
anticorrosivo y pintura esmalte 

KG 24.095,07 $10.568 $254.636.700 

7,2 
SUMINISTRO E INSTALACION TEJA 
ARGÜI 1 hCTONICA METALICA PREPINTADA CAL. 28 M2 1.350,50 $50.946 $68.802.573 

7,3 SUMINISTRO E INSTALACION CABALLETE ML 34,00 $31.524 $1,071.816 

Administración Municipal 2016-2019 
Cra 5 Cll 5 Esquina - Telefax: 4314080 - Tel: 4314090" 

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 
Nombre: CAMILA ARANCO USECHE Nombre: EVER FAU> ROJHkS Nombre: LILIANA CUELLAR FLORIANO 
Cargo: Contratjítá de Apoyo Contractual Cargo: Contratista Asesor en Gestión Contractual Cargo: Alcaldesa Municipal 
Firma: Rrma: Firma: f . C . / 



República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE E L PAUJIL 
NiT. 800.095.763-0 

DESPACHO DEL ALCALDE República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE E L PAUJIL 
NiT. 800.095.763-0 

Página 5 de 20 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: MAYO 18 DE 2017 

METALICO PREPINTADO 

8,1 
SUMINISTRO TRANSPORTE E INSTALACIÓN 
CERAMICA NACIONAL TIPO ALFA 0 SIMILAR. 
INCLUYE PEGANTE Y BOQUILLA 

M2 96,52 $66.550 $6.423.406 

8,2 PISO PLACA CONCRETO e=10 cms. 3000 PSI M2 1.300,48 $68.758 $89.418.404 

8,2 ENDURECEDOR DE PISO TIPO SIKAFLOOR 3 
GUARI¿ lOP M2 532,00 $20.272 $10.784.704 

8,3 REFUERZO MALLA ELECTROSOLDADA M2 2.826,77 $7.490 $21.172.507 
8.4 ZOCALO BALDOSA h=0,10 cms ML 108,00 $9.173 $990.684 

9,1 ACOMETIDA SUBTERRANEA CABLE 4 X 6 AWG CU ML 63,00 $65.530 $4,128,390 

9,2 
TABLERO GENERAL DE CIRCUITOS CON ESPACIO 
PARA TOTALIZADOR. Incluye brekers de 1 x 15, 1 x 20, 
2 x 15 y totalizador graduable de 3 x 50 A 

UN 1,00 $1.263,567 $1.263.567 

9,3 SISTEMA PUESTA A TIERRA UN 1,00 $471.168 $471,168 
9,4 SALIDA LUMINARIA 25 W UN 16,00 $87,232 $1.395.712 
9,5 ALIMENTADORES INTERNOS EN CABLE No. 12 THHN ML 120,30 $22,966 $2,762,810 
9,6 SALIDA TOMA CORRIENTE MONOFASICO 110 V UN 11,00 $56,225 $618.475 

9,7 SUMINISTRO LUMINARIA LED 100W. Incluye 
instalación y accesorios para su con-ecto funcionamiento UN 16,00 $299,640 $4,794.240 

9,8 ALIMENTADORES ILUMINACIÓN CANCHA ML 50,00 $47.612 $2.380.600 
9,9 SALIDA TOMA CORRIENTE 220 V UN 3,00 $104,800 $314,400 

9,10 MEDIDOR TRIFASICO CON CAJA UN 1,00 $850.174 $850.174 
9,11 SALIDA LUMINARIA LED UN 16,00 $81,104 $1,297,664 
9,12 CAJA DE INFECCIÓN EN BAJA TENSIÓN UN 1,00 $222.675 $222.675 

10,1 APANTALLAMIENTÓ UN 1,00 $8.411.042 $8.411.042 

11,1 

CAJA DE INSPECCIÓN 80 x 80 cms h menor 90 cm, en 
concreto, incluye tapa de concreto con hen-aje, revoque 
liso impemneabilizado integralmente y todo lo necesario 
para su colecto funcionamiento 

UN 5,00 $256.842 $1.284.210 

11,2 

SALIDA SANITARIA PVC-S 0 2". Para lavamanos, 
duchas, desagües camerinos. Incluye todos los 
accesorios hasta el tapón de pmeba. Se pagará dicha 
salida hasta un recomdo máximo de tubería no mayor a 
2 m. Estos deberán estar correctamente pegados usando 
limpiador, soldadura y teflón apropiados, sin presentar 
fugas, fisuras o cualquier otra clase de anomalía. Incluye 
además las perforaciones (canchas) de paredes o pisos 
que lo requieran incluyendo cargue, transporte y botada 
de escombros en botaderos oficiales o donde indique la 
interventoría 

UN 10,00 $107.524 $1.075.240 
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11,3 

SALIDA SANITARIA PVC-S 04". Para sanitarios. Incluye 
todos los accesorios hasta el tapón de pnjeba. Se 
pagará dicha salida hasta un recomdo máximo de 
tubería no mayor a 2 m. Estos deberán estar 
con-ectamente pegados usando limpiador, soldadura y 
teflón apropiados, sin presentar fugas, fisuras o cualquier 
otra clase de anomalía. Incluye además las 
perforaciones (canchas) de paredes o pisos que lo 
requieran incluyendo cargue, transporte y botada de 
escombros en botaderos oficiales o donde indique la 
interventoría 

UN 8,00 $138.025 $1.104.200 

11,4 

SIFON PVC-S 0 2 " PARA PISOS CAMERINO. 
Suministro y colocación salida sanitaria sifón 0 2 " para 
pisos de camerinos y duchas. Incluye accesorios y todo 
lo necesario para su con-ecto funcionamiento 

UN 6,00 $74.532 $447.192 

11,5 TUBERIA DE VENTILACION 04 " A. LL. ML 104,00 $78.130 $8.125.520 

11,6 

TUBERIA PVC-S 02". Suministro y colocación de tubería 
pvc-s 0 2 " para aguas residuales o lluvias. Incluye 
suministro y transporte de los materiales, accesorios, 
pegante, limpiador y todos ios elementos necesarios 
para su correcta instalación y funcionamiento. La 
excavación y los llenos se pagaran en su ítem 
respectivo. 

ML 12,50 $27.712 $346.400 

11,7 

TUBERIA PVC-S 04". Suministro y colocación de tubería 
pvc-s 04" para aguas residuales o lluvias. Incluye 
suministro y transporte de los materiales, accesorios, 
pegante, limpiador y todos los elementos necesarios 
para su correcta instalación y funcionamiento. La 
excavación y los llenos se pagaran en su ítem 
respectivo. 

ML 76,40 $59.997 $4.583.771 

11,8 

TUBERIA PVC-S 06". Suministro y colocación de tubería 
pvc-s 06 " para aguas residuales o lluvias. Incluye 
suministro y transporte de los materiales, accesorios, 
pegante, limpiador y todos los elementos necesarios 
para su colecta instalación y funcionamiento. La 
excavación y los llenos se pagaran en su ítem 
respectivo. 

ML 150,00 $117.731 $17.659.650 

12,1 

SALIDA ABASTO PVC-P 01/2" RDE 21. Suministro, 
transporte e instalación de salida hidráulica en tubería 
PVC-P; incluye; tubería, accesorios, limpiador, 
soldadura, (considerada de red principal al aparato) 0 = 
Vi" 

UN 18,00 $26.339 $474.102 

12,2 

TUBERIA PVC-P 0 1 " RDE 21 ACUED. Suministro, 
transporte e instalación de tubería pvc-p 0 1 " RDE 21 -
Presión para abastos. Incluye accesorios y todo lo 
necesario para su correcta instalación y buen 
funcionamiento 

ML 40,50 $11.111 $449.996 
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12,3 

TUBERIA PVC-P 03/4" RDE 21 ACUED. Suministro, 
transporte e instalación de tubería pvc-p 03/4" RDE 21 -
Presión para abastos, Incluye accesorios y todo lo 
necesario para su con-ecta instalación y buen 
funcionamiento 

ML 8,00 $8.928 $71.424 

12,4 

TUBERIA PVC-P 01/2" RDE 21 ACUED. Suministro, 
transporte e instalación de tubería pvc-p 01/2" RDE 21 -
Presión para abastos. Incluye accesorios y todo lo 
necesario para su con-ecta instalación y buen 
funcionamiento 

ML 34,50 $7.910 $272.895 

12,5 TANQUE DE ALMACENAMIENTO 2.000 It UN 1,00 $912.773 $912.773 

13,1 

LAVAMANOS línea blanca económica. Suministro, 
transporte y colocación de lavamanos color blanco línea 
económica. Incluye grifería, abasto y todos los demás 
elementos necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

UN 6,00 $266.816 $1,600.896 

13,2 MESON PARA LAVAMANOS PARA BAÑOS HOMBRES 
Y MUJERES ML 5,08 $63.572 $322.946 

13,3 

ORINAL línea blanca económica. Suministro, transporte 
y colocación de orinal mediano blanco línea económica. 
Incluye grifería, abasto y todos los elementos necesarios 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

UN 2,00 $354.044 $708.088 

13,4 

DUCHA. Colocación de ducha línea económica. Incluye 
suministro y transporte de los materiales, regadera, 
grifería accesorios y todos los demás elementos 
necesarios para su con-ecta instalación y funcionamiento 

UN 2,00 $158.173 $316.346 

13,5 
REJILLA PISO. Colocación de rejilla de piso de 
perforación cuadriculada con dimensiones de 10 x 10 
mm 0 equivalente. Incluye suministro e instalación. 

UN 5,00 $8.764 $43.820 

13,6 

LLAVE TERMINAL DE 1/2". Suministro, transporte y 
colocación de Llave de 1/2" para cuarto de aseo y todos 
los demás elementos necesarios para su con-ecta 
instalación. 

UN 1,00 $39.587 $39.587 

13,7 

JABONERA. Suministro, transporte y colocación de 
jabonera tipo Corona o equivalente. Incluye pegante y 
todos los demás elementos necesarios para su con-ecta 
instalación. 

UN 8,00 $22,764 $182.112 

13,8 

SANITARIO línea blanca económica. Suministro, 
transporte y colocación de sanitario línea blanca 
económica. Incluye elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

UN 6,00 $244.017 $1.464.102 

13,9 

BANCA CAMERINOS. Construcción de banca en 
concreto de 21 Mpa., con un ancho de 0,60 m. y losa de 
0,08 m. Incluye suministro, transporte y colocación del 
concreto, formaleta, protección, curado y todos los 
demás elementos necesarios para su correcta 
construcción 

ML 9,40 $63,572 $597.577 
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SANITARIO PARA MINUSVALIDOS. Suministro, 

13,10 transporte y colocación de sanitario línea minusvalidos. 
Incluye elementos necesarios para su correcta 
instalación y funcionamiento 

UND 2,00 $994.017 $1.988.034 

14,1 

CERAMICA NACIONAL PARA BAÑOS. Suministro e 
instalación de piso y paredes de duchas en baldosín 
antideslizante, ducha, incluye lechada con cemento 
blanco + dioxido de titanio ó similar, acan-eo de material, 
cortes acolillados y cuidado hasta el final de la obra 

M2 87,40 $66,642 $5,824,511 

14,2 

ENCHAPE POYO EN BALDOSIN 30*30 cms para 
duchas. Suministro y colocación de encharque para 
duchas h= 10 cms., con baldosín cerámico 30 * 30 cms., 
incluye morterc) 1:4, cortes, acolilaldos. moldura plástica 
para bordes, lechada con cemento blanco + dioxido de 
titanio ó similares y cuidado hasta el final de la obra 

ML 2,00 $54.808 $109.616 

15,1 

PASAMANOS DISCAPACITADOS. Suministro, 
transporte y colocación de barra de seguridad para 
discapacitados, con una longitud de 92 cm. y un diámetro 
de 1 %" en acero inoxidable. Incluye pernos para anclaje, 
escudos en acero inoxidable y todos los elementos 
necesarios para su correcta instalación y funcionamiento 

UN 2,00 $258.972 $517.944 

15,2 

SUMINISTRO E INSTALACION PUERTA METALICA 
C.R CAL. 18 INCLUYE ANTICORROSIVO, ANCLAJES, 
BISAGRAS, PINTURA ELECTROSTATICA Y 
ELEMENTOS DE FIJACION 

M2 19,50 $188.972 $3.684.954 

15,3 

DIVISION Y PUERTAS DE BAÑO EN LAMINA DOBLE 
C.R CAL 18, ESTRUCTURA EN ANGULO 1" X 1/4" 
INCLUYE ANTICORROSIVO, ANCLAJES, BISAGRAS , 
PINTURA ELECTROSTATICA Y ELEMENTOS DE 
FIJACION SISTEMA CANTILIVER 

M2 19,07 $286.384 $5.461.343 

15,4 
SUMINISTRO E INSTAU\CION VENTANA EN 
ALUMINIO ANODIZADO COLOR MATE CON VIDRIO 
FIJO Y CELOSIA EN ALUMINIO 0,8*0,8 m 

M2 13,60 $278.109 $3.782.282 

15,5 
CERRAMIENTO MALLA ESLABONADA CAL. 18 TUBO 
GALVANIZADO 2" M2 211,37 $145.303 $30.712.405 

15,6 PASAMANOS GRADERIAS ML 41,40 $145.928 $6.041.419 

16,1 
DEMARCACION PLACA POLIDEPORTIVA Suministro y 
aplicación de pintura esmalte para demarcación de lineas 
para baloncesto, voleibol y microfutbol 

ML 381,10 $5.749 $2.190.944 

17,1 
ESTRUCTURAS INTEGRADAS PORTERÍA MICRO -
FUTBOL Y TABLERO DE BALONCESTO PAR 1,00 $4.973.066 $4.973.066 

17,2 IMPLEMENTOS VOLEIBOL UN 1,00 $980.810 $980.810 
COSTO DIRECTO OBRA $865.899.103 
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Administración 23% $199.156,794 
Imprevistos 2% $17.317.982 

Utilidad 5% $43,294,955 
COSTO TOTAL OBRA (incluye A.I.U.) $1.125.668.834 

Cláusula 4 - Valor del Contrato v Forma de pago 

El valor del Contrato es MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL 
($1.125.668.834). 

El Municipio pagará el contrato celebrado a precios unitarios y de la siguiente manera: 

(i) Con pagos parciales, dependiendo de la cantidad ejecutada del objeto de la 
obra (ítems de obra desarrol lados) y el disponible de efect ivo. 

Lo anterior previa certificación del Interventor. Para cada pago el contratista deberá acreditar 
el pago a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, durante el plazo de ejecución del contrato. 

El Contratista presentó en su propuesta un A.I.U del treinta por ciento (30%), discriminado 
así: Administración del veintitrés por ciento (23%), imprevistos del dos por ciento (2%) y 
utilidad del cinco por ciento (5%) 

De conformidad con los Pliegos de Condiciones, el Contratista mantendrá en desan^ollo de 
sus obligaciones indemne al Municipio en todo lo relacionado con las obligaciones tributarias 
derivadas del mismo. 

El Contratista debe pagar todos los impuestos, tasas, gravámenes y contr ibuciones 
establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 
vigentes al momento de suscripción del contrato y dentro de estos mismos niveles 
territoriales, las contribuciones, tasas, derectios, tarifas, y multas establecidos por las 
diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que de él se 
deriven. Estos pagos deben soportarse con las certif icaciones conrespondientes expedidas 
y/o validadas por las autoridades competentes. 

El presente contrato está sujeto a la Contribución Especial del cinco por ciento (5%) del 
valor total del contrato de que trata Ley 1421 de 2010, por la cual se prorroga la vigencia de 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modif icada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 
1106 de 2006. 

Cláusula 5 - Declaraciones del contratista 
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El Contratista hace las siguientes declaraciones: 

5.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 
5.2 Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modif icaciones a los Documentos del 

Proceso y recibió del Municipio respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
5.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 
5.4 Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupción contenido en 

el Anexo No. 03 del Pliego de Condiciones. 
5.5 El Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra 

en ninguna causal de inhabil idad, incompatibi l idad. 
5.6 El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
5.7 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 

demás contribuciones relacionados con el cumpl imiento del objeto del presente 
Contrato. 

5.8 El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las 
actividades necesarias para la ejecución final de la obra, cumpliendo con el 
Cronograma establecido en la cláusula 6 del presente Contrato. 

5.9 El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no 
provienen de lavado de activos, f inanciación del terrorismo, narcotráfico, captación 
ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta 
que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a 
ninguna de las actividades antes descritas. 

Cláusula 6 - Plazo del Contrato v Cronograma est imado de Obra 

El plazo del Contrato es Cinco (5) meses. 

El Cronograma estimado de Obra del presente Contrato resulta del análisis conjunto del 
Contratista y del Contratante y forma parte del presente Contrato. La fecha de inicio del 
plazo de ejecución de la obra es la fecha en la cual se suscriba entre las partes el Acta 
de Inicio de obra. 

La fecha de terminación del plazo de ejecución de la obra es la fecha en la cual se 
suscriba el Acta de Recibo Final. Para que se pueda suscribir el Acta de Recibo Final, el 
Contratista debe cumplir a cabalidad con los compromisos y obligaciones contenidos en el 
presente Contrato y sus anexos. 

Cláusula 7 - Obl igaciones Genera les del Contratista 

7.1 Presentar las garantías exigidas. 
7.2 Presentar, al Interventor del Contrato, antes de la suscripción del Acta de Inicio, las 

hojas de vida del personal que utilizará en la ejecución del contrato con su respectiva 
afiliación o certificado de afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral y 
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Parafiscales. 
7.3 Entregar, antes de la suscripción del Acta de Inicio, el Cronograma estimado de obra. 
7.4 Suscribir el Acta de Inicio del contrato. 
7.5 Cumplir con el objeto del Contrato en los términos pactados en defensa de los 

intereses jurídicos, económicos o de cualquier otra naturaleza del contratante y 
aportar las capacidades, conocimientos y aptitudes con la debida dil igencia, 
oportunidad y confidencial idad. 

7.6 Cumplir con las características técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas. 
7.7 Informar oportunamente (dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes) al interventor 

del contrato, de cualquier situación política, jurídica, social, económica, técnica, 
ambiental o de cualquier tipo que pueda afectar la correcta ejecución del mismo. 

7.8 Permitir al interventor asignado por el Municipio, realizar la inspección del contrato y 
ejecutar a su costa los cambios y modificaciones que sean necesarios para el 
cumplimiento del contrato. 

7.9 Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, lo cual deberá acreditar debidamente para iniciar la ejecución del contrato, 
ejecutar el mismo y para hacer efectivo el pago. El incumplimiento de estas 
obligaciones, será causal para que el municipio, le imponga multas sucesivas por valor 
del Uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin superar el Diez por ciento (10%) del 
mismo, hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante 
liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 

7.10 La base para el pago de los parafiscales no podrá ser inferior al veinticinco por ciento 
(25%) del valor total final del contrato. 

7.11 Mantener afiliados durante toda la ejecución del contrato, al personal de obreros y 
mano de obra calificada que se emplee para la ejecución de los trabajos; al sistema 
integral de seguridad social y riesgos profesionales. 

7.12 El contratista se obliga a prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual 
a la suspensión o ampliación del contrato si a ello hay lugar. 

7.13 Llevar un registro fotográfico desde la iniciación de la ejecución contractual y hasta la 
entrega definitiva de los trabajos. 

7.14 El Contratista se obliga a ejecutar las obras objeto del contrato a precios unitarios. 
7.15 El Contratista se obliga a manejar en la obra, materiales de óptima calidad de acuerdo 

a los diseños previamente establecidos. 
7.16 Conformar el comité de veeduría. 
7.17 Garantizar la calidad de los trabajos realizados. 
7.18 Elaborar, suscribir y presentar las respectivas Actas parciales de Obra y de Recibo 

Final. Estas Actas deben estar aprobadas por el interventor del Contrato. 
7.19 Presentar un informe final de ejecución del contrato. 
7.20 Suscribir el Acta de Liquidación del contrato. 
7.21 Las demás que deriven de la ejecución contractual. 
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Cláusula 8 - Derechos del Contratista 

Los contemplados en el artículo 5° de la ley 80 de 1993 y los convenidos en el presente 
contrato. 

Cláusula 9 - Obl ioaciones Genera les del Contratante 

9.1 Constituir la Reserva Presupuestal del contrato. 
9.2 Aprobar las Garantías exigidas. 
9.3 Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
9.4 Realizar los pagos al contratista en la forma y cuantía pactada. 
9.5 Suministrar al contratista la información, documentación y demás elementos necesarios 

para el cabal cumplimiento del contrato. 
9.6 Realizar las observaciones y/o consideraciones que sean pertinentes. 
9.7 Efectuar la Interventoría, a través de un tercero, durante la ejecución del contrato. 
9.8 Las demás que sean necesarias para garantizar el interés general. 

Cláusula 10 - Derechos del Contratante 

10.1 Revisar, rechazar, con-egir o modificar las Actas de Obra y solicitar las 
correcciones o modif icaciones que la obra necesite. 

10.2 Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. 
10.3 Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro 

derecho consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. 
10.4 Los contemplados en el artículo 4° de la ley 80 de 1993 y los convenidos en el 

presente contrato. 

Cláusula 11 - Responsabi l idad 

El Contratista es responsable por el cumpl imiento del objeto establecido en la cláusula 1 
del presente Contrato. El Contratista será responsable por los daños que ocasionen sus 
empleados y/o consultores, los empleados y/o consultores de sus subcontratistas, al 
Municipio en la ejecución del objeto del presente Contrato. 

Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños 
especiales, imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de 
acuerdo con la ley. 

Cláusula 12 - Terminación, modificación e interpretación unilaterales del Contrato 

El Municipio puede terminar, modif icar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de 
acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario 
para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. 
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Cláusula 1 3 - Multas 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente 
Contrato, el Municipio le impondrá multas sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total 
del contrato, sin que éstas sobrepasen el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 
para conminarlo a cumplir las obl igaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse 
mientras se halle pendiente la obligación u obligaciones a cargo del contratista. Las multas 
se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el recurso 
de reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a la 
imposición de la multa, el contratante requerirá al contratista para que explique el 
incumplimiento dentro del término que le señale y aporte las pruebas pertinentes. Si la 
explicación fuere infundada o no fuere satisfactoria, el contratante impondrá la sanción, la 
cual se hará efectiva mediante la aplicación de mecanismos de compensación de las 
sumas que el contratante adeude al contratista, haciendo efectiva la garantía única y, si 
ello no fuere posible, mediante la jurisdicción coactiva. De las multas y demás sanciones 
se informará a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la Nación. 

La causación o exigibilidad de las multas no exonerará al contratista del cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales. En todo caso, el procedimiento no puede estar en 
contravía a lo establecido en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 . 

Cláusula 1 4 - Cláusula Penal 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Municipio, a título de 
indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la est imación anticipada de 
perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado 
con los montos que el Municipio adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del 
presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 

C l a u s u l á i s - Caduc idad 

La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, 
puede ser declarada por el Municipio cuando exista un incumplimiento grave que afecte la 
ejecución del presente Contrato y cuando el contratista incurra con ocasión del presente 
contrato en cualquiera de las causales de caducidad establecidas por la Ley. Se entiende 
como incumplimiento grave la paralización de las actividades de obra por un t iempo igual o 
superior a 30 días calendario por causas imputables al Contratista. 

C l a u s u l á i s - Garantías 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007, artículos 
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2.2.1.2.3.1.1. a 2.2.1.2.3.1.5. y 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015 el contratista se 
compromete a constituir a su consta y a favor del Municipio, dentro de los Tres (03) días 
hábiles siguientes a la f irma del Contrato, Garantía Única de Cumplimiento, bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) Contrato de Seguro contenido en una Póliza (ii) Patrimonio Autónomo y (iii) 
Garantía Bancaria; la cual deberá amparar: 

Amparo Perjuicios Vigencia Cuantía 
Cumplimiento del 
contrato. 

(i) El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al 
contratista; (ii) El cumplimiento 
tardío 0 defectuoso del 
contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al 
contratista; (iii) El pago del 
valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria. 

Por la vigencia 
del contrato y 
seis (06) meses 
más. 

El diez por ciento 
(10%) del valor 
del contrato. 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales. 

El incumplimiento de las 
obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la 
contratación del personal 
utilizado en el territorío nacional 
para la ejecución del contrato 
amparado. 

El plazo del 
contrato y tres 
(3) años más 

Cinco por ciento 
(5%) del valor 
total del contrato. 

Estabil idad y 
calidad de la 
obra. 

Cualquier tipo de daño o 
deterioro, imputable ai 
contratista, sufrido por la obra 
entregada a satisfacción. 

Término no 
inferior a cinco 
(5) años 
contados a 
partir de la 
fecha en la cual 
la Entidad 
Estatal recibe a 
satisfacción la 
obra. 

Treinta por ciento 
(30%) del valor 
total del contrato. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 
2.2.1.2.3.1.5 y 2.2.1.2.3.1.8. del Decreto 1082 de 2015 el contratista se compromete a 
constituir a su consta y a favor del Municipio Garantía de Responsabi l idad Civil 
Extracontractual, bajo la forma de Contrato de Seguro Contenido en una Póliza; la cual 
deberá amparar: 

Amparo Perjuicios Vigencia Cuantía 
Cubrimiento de la Eventuales reclamaciones de Deberá ser Doscientos (200) 
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responsabil idad 
civil 
extracontractual. 

terceros derivadas de la 
responsabil idad 
extracontractual que surja de 
las actuaciones, hechos u 
omisiones de su contratista. 

igual ai período 
de ejecución 
del contrato. 

SMMLV. 

Perjuicios ocasionados por 
eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la 
responsabil idad 
extracontractual que surjan de 
las actuaciones, hechos u 
omisiones de los 
subcontratistas autorizados. 

Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en 
la Sección 3 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. 

Cláusula 17 - Independencia del Contratista 

El Contratista es una entidad independíente del Municipio, y en consecuencia, el 
Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la 
facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del 
Municipio, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 
cargo. 

C l a u s u l á i s - C e s i o n e s 

El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos 
derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito del Municipio. 

Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el Municipip está 
facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista 
se obliga a informar oportunamente al Municipio de la misma y solicitar su 
consentimiento. 

Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, el Municipio exigirá al 
Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 
16 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta 
garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede vál idamente oponerse ante la 
autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de 
control. 
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Cláusula 1 9 - $ubcontrataci6n 

El contratista puede subcontratar con cualquier tercero la ejecución de las actividades 
relacionadas con el objeto del presente Contrato. Sin embargo, el Contratista debe 
comunicar de estas contrataciones al Contratante y debe tener el debido registro de 
este tipo de negocios jurídicos. 

Cláusula 20-Indemm0?d 

El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obl igaciones previstas en el presente Contrato. 

El Contratista se obliga a mantener indemne al Contratante de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 
actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente Contrato. 

El Contratista mantendrá indemne a la Contratante por cualquier obligación de carácter 
laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales 
que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 

Cláusula 21 - C a s o Fortuito y Fuerza Mayor 

Las partes quedan exoneradas de responsabil idad por el incumplimiento de cualquiera 
de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea 
resultado o consecuencia de la ocunrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la Jurisprudencia 
colombiana. 

Cláusula 22 - Solución de Controversias 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante con 
ocasión de la f i rma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así 
como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la 
revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) 
días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la 
otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente. 

Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se 
resolverán empleado una o varias de las siguientes opciones: 

Amigable composición: Cuando la controversia se relacione con asuntos técnicos, 
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puede someterse a un procedimiento de amigable composición que se surtirá ante la 
instancia que designen de manera directa las partes o en su defecto por un centro de 
arbitraje, de conformidad con lo establecido en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 1563 de 
2012, previa solicitud de arreglo directo. El amigable componedor será una (1) sola persona, 
que debe tener una formación profesional en el manejo de los aspectos técnicos de la obra 
objeto del presente contrato y que tomará una decisión final en equidad, util izando 
principalmente su formación profesional. Reglas que garantizan los derechos de igualdad, 
publicidad, contradicción y defensa: 1) La amigable composición comenzará con la 
celebración de una audiencia, que tendrá como objetivo primordial conocer las diferentes 
posiciones de las partes sobre el conflicto; en esta audiencia el amigable componedor 
deberá mediar entre las partes para identificar conjuntamente una solución al confl icto. 2) 
Culminada la audiencia anterior con imposibil idad de acuerdo, el amigable componedor 
señalará la evidencia documental que considere necesaria, y en este sentido, solicitará a las 
partes que entreguen las que estén en su alcance aportar. 3) El amigable componedor 
dispondrá de un (1) mes, contado desde la recepción de las pruebas documentales que 
haya solicitado, para hacer una valoración integral del caso y emitir una decisión de fondo 
sobre la controversia. 4) La decisión que se tome deberá constar en acta suscrita por el 
amigable componedor, cuyo contenido deberá como mínimo reflejar el desarrollo del 
proceso, las consideraciones técnicas o jurídicas que haya tenido en cuenta, una 
justif icación de la decisión tomada, y la descripción de los compromisos que en virtud de la 
decisión deben satisfacer las partes. Límite de los honorarios: Corresponderán al uno por 
ciento (1%) del valor del contrato. En caso que las Partes acuerden que el amigable 
componedor lo designará el centro de arbitraje las reglas y horarios serán las que 
con-espondan al reglamento del centro de arbitraje. 

Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa o no 
pueda existir una amigable composición debe someterse a un procedimiento 
conciliatorio, previa solicitud de concil iación elevada individual o conjuntamente por las 
Partes ante el Centro de Concil iación de la Cámara de Comercio de Florencia, Caquetá. Si 
en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la concil iación, el cual 
se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes, las mismas no 
llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

El acuerdo al que se llegue en la etapa de anreglo directo, amigable composición o en la 
concil iación es de obligatorio cumplimiento para las partes y prestan mérito ejecutivo. En 
consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso 
ejecutivo. 

El ejercicio de estos mecanismos no suspenderá de manera automática el ejercicio de las 
facultades ajenas al derecho común de que goza el Municipio, salvo que medie medida 
cautelar decretada en los términos del Capítulo XI del Título V de la Parte Segunda de la 
Ley 1437 de 2011 o demás normas que le adicionen, modif iquen o susti tuyan. 
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Cláusula 23 - Notif icaciones 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notif icaciones que las Partes deban hacer en 
desan-ollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y 
a las direcciones indicadas a continuación: 

Por parte del Contratante Por parte del Contratista 

Nombre: Liliana Cuellar Floriano 
Nombre: COMPAÑÍA OSSA GUZMAN 
SAS 

Cargo: Alcalde Municipal Cargo: Contratista | 

Dirección: Cra 5 Cll 5 Esquina 
Dirección: Calle 10 No. 9 a -27 Oficina 
101 edifi el Prado 

Teléfono: Telefax: 4314080 - Tel : 4314090 Teléfono: 4347519 
Correo electrónico: alcaldia(®elDauiil-
caaueta.Qov.co 

Correo electrónico: 
cossag sas@hotmai l .com 

Cláusula 24 - Vigilancia v Control de la Eiecución del Contrato 

El Municipio vigilará el cumplimiento de las obligaciones del contratista, por conducto de un 
interventor debidamente seleccionado mediante la Modal idad de Concurso de Méritos, quien 
estará a cargo de la vigilancia Técnica, Administrativa, Financiera, Contable y Jurídica. 

Cláusula 25 - Aportes Paraf iscales v Seguridad Soc ia l 

El Contratista se obliga a efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
correspondientes, impuestas por la autoridad competente. Corresponderá a l Interventor del 
contrato durante la ejecución del Contrato y en el momento de su l iquidación, efectuar el 
control de las obligaciones contraídas por el Contratista en la forma establecida en el 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 del 2003. La acreditación de estos aportes se 
requerirá para la realización de cada pago derivado del presente contrato, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

CláMSula 26 - Anexos del Contrato 

Los siguientes documentos hacen parte integral del presente Contrato: 

• Los estudios previos y pliego de condiciones. 
• La oferta presentada por el Contratista. 
• Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al sistema de 

seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. 
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• Actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales. 
• Certif icado de Disponibil idad Presupuestal. 

C láusu la 27 - Pe r f ecc ionam ien to , e i ecuc ión v lega l i zac ión 

El presente contrato se perfecciona cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y éste se eleve a escrito. Para su ejecución se requiere: 1. El registro 
presupuestal, operación ésta que el contratante efectuará a más tardar dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a su suscripción. 2. La aprobación de la garantía única de 
cumplimiento que el contratante impartirá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
presentación de la póliza correspondiente por el contratista y 3. La acreditación de que el 
contratista se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. Para la Legalización se requiere el cumplimiento de los 
requisitos de Perfeccionamiento, de Ejecución y la publicación del mismo en el SECOP. 
PARAGRAFO: Las partes convienen que si el contratista no presenta los documentos 
pactados en los plazos indicados, el contrato se terminará, pudiendo el contratante adjudicar 
y suscribirlo con el proponente que siguiera en el orden de elegibil idad. 

C láusu la 28 - D i sppn ib i l i dad p resupues ta ) 

El Municipio pagará al Contratista el valor de! presente Contrato con cargo al certif icado 
de disponibil idad presupuestal No. 135 del 31 de Marzo de 2017. 

C láusu la 29 - Reg is t ro v ap rop iac i ones p resupués ta les 

El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las 
apropiaciones presupuéstales. 

C láusu la 30- Con f i denc ia l i dad 

En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben 
mantener la confidencial idad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra 
parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. 

C láusu la 31 - L i g u i d a c i ó n 

Posterior a la suscripción del Acta de Recibo Final, las partes deben liquidar el Contrato. 
En caso que el Contratista se oponga o no exista un Acta de Recibo Final, el 
Contratante puede liquidar unilateralmente el presente Contrato. El presente contrato será 
objeto de liquidación de conformidad con lo previsto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y las disposiciones del Pliego de Condiciones, 
procedimiento que deberá efectuarse dentro de los seis (6) meses siguientes a su 
vencimiento o a la expedición del acto administrativo que ordene su terminación o a la 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 

Administración Municipal 2016-2019 
Cra 5 Cll 5 Esquina - Telefax': 4314080 - Tel: 4314090 

E-mail: alcaldia@elpauiil-caqueta.qov.co 
PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Nombre: CAMILO ARANGO USECHE Nombre: EVER FALLA ROJAS ' Nombre: ULIANA CUELLAR FLORIANO 
Caigo: Contrat^ta de Apoyo Coi«ractual Cargo: Contratista Asesor en Gestión Contractual Cargo: Alcaldesa Munidpal 
ñrma: \ ñrma: ñ m , a : r CV-¿T 



República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE E L PAUJIL 
N!T, 800,095,763-0 

DESPACHO DEL ALCALDE República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE E L PAUJIL 
N!T, 800,095,763-0 

Página 20 de 20 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: MAYO 18 DE 2017 

fecha del acuerdo que así lo disponga. Dentro de este plazo se entiende incluido un 
término de cuatro (4) meses para la l iquidación de común acuerdo y dos (2) meses 
adicionales para la l iquidación unilateral si es del caso. 

Cláusula 32 - L u a a r de eiecución v domicil io contractual 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Municipio 
de El Paujil, Departamento del Caquetá y el domicil io contractual es el Municipio de El 
Paujil, Caquetá. 

Para constancia, se f irma en el Municipio de El Pauji l , Caquetá el 18 de Mayo del 2017. 
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|Verslón: 1 

Vigente desde 

FORMATo 
ACTA DE LIQUIDACION DE CONVENIO 

INTERADMINISTRATIvo 

FONSECON 

ANEXO 1 |1712/2018 

ASPECTOS GENERALES DELCONVENIO 
FECHA 
CUMPLIMIENTO 
REQUISITOs DE 

EJECUCION 
FECHA 
TERMINACIÓN 

NOMERO 
CONVENIO 

19 de Julio 2016 M-1099 de 2016 

FECHA 
SUSCRIPCION 

AE30 de noviembre de 2017 O5 de jullo de 2016 

cONVENIDO 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL (CAQUETA 
800.095.763- 

LUDIVIA HERNÁNDEZ CALDERÓN 

40091824 

Municlplo0 
Nt 

Representante 
Legal 
C.C. 

OBJETO 
Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre las partes para promover la convivencla ciudadana, a tavés de la 

ejecucióon de un Centro de Integración Ciudadana-CIC, en el municipio de El Paujil Caqueta 
VALOR INICIAL DEL CONVENIO 

$ 885.000.000,00 VALOR CONVENIDO MINISTERIO0 
Al Municipio: $ 885.000.000 

Vigencla 2016: 

$192.930.000 
Vigencla 2017: 

S692.070.000 

(.) APORTES DEL MUNICIPIO. 
EL MUNICIPIO, para la ejecución del proyeto el 

MUNICIPIO, aporta un lote de su propiedad, en el cual se 

construirá la obra objeto del presente proyecto (..) 

VALOR DE LOS 
APORTES 

PRODUCTOS VALOR 
. Previa suscripción del convenio, cumplimiento de 

PRIMER DESEMBOLSO|$192.930.000,00 
requlsitos de perfeccionamlento del mismo _ 
2. Aprobación del respectivo cronograma 

PRODUCTOS VALOR 1. Presentación de la certficación del supervisor del 

$ 338.070.000,00 Convenio designado por el municiplo que acredite el 
avance del 20% de ejecución de obra, la cual debe incluir. 
a) El corespondiente inlome de interventoría con registro 

fotográfico del avance y b) La respectiva acta parclal de SEGUNDO DESEMBOLSO 
obra avalada por el interventor. 
2. El supervisor del Convenio designado por el Ministerio 

del Interior certificará el cumplimiento de los requlsitos por 

parte del municipio para proceder al desembolso. 

PRODUCTOS VALOR 1. Cuando la ejecucion de la obra se encuentre en un 

avance minimo del 60%, previa presentación de la 
certificación del supervisor del Convenio designado por el 

municiplo que acredite el avance del 60% de ejecución de 

obra, la cual debe indluir: a) El corespondlente inflome de 
interventoria con reglstro fotogråfico del avance y b) La 

$ 265.500.000,00 

DESEMBOLSOS TERCER DESEMBOLSO 

respectiva acta parcial de obra avalada por el Interventor. 
| 2 El supervisor del Convenio designado por EL 

MINISTERIO certificarà el cumplimiento de los requisitos 

por parte del municipio para proceder al desembolso_ 
PRODUCTOS 
1. Cuando la ejecución de la obra se encuente en un 99% 

previa presentación de la certificacbn del supenvisor del 
Convenio des ignado por la entidad teritorial que acredite 

el avance del 99 % de ejecución de obra, la cual debe 
incluir a) El corespondiente Informe de interventorla con 

registro folografico del avance, y b) La respectva acta 

ALOR 

CUARTO DESEMBOLSO $78.500.000,00 parcial de obra avalada por el Interventor. 

2. El supervisor del Convenlo designado por el Ministerlo 
del Interior certificará el cumplimiento de los requlsltos por 

parte del municiplo para proceder al desembolso. 

1.Presentación del acta de recibo del proyecto, suscrita por 

la Entidad Territorial y el Ministerio del Interior previa VALOR ÚLTIMO DESEMBOLSO 

Sede comespondencla Edificlo Camargo. Calle 128 No. 8-38 Codigo Postal 111711162 

PBX 2427400- Sitio web www.mininterior.gov.c 

Servicio al Cludadano gervicloacludadano@minintenor.gov.co -LInea graluta 018000910403 

Rogota, D.C. Colombla Sur America 

Pagina 1 de4 



GC.PAF1 
Verslon: 1 

gente desd 

FORMATO 
ACTA DE LIQUIDACION DE CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO 

FONSECON 
ANEXO 1 1712/2018 

presentaclón de la certificación del supervisor del Covenio 

designado por la entidad tertiortal que acredite el avance 

del 100% de ejecuckon de obra, la cual debe inctuir. a) El 

comespondiente Ihlorme de Interventorla con reglstro 

fotografico del avance y b) La respectva acte final de obra 

avalada por e interventor 
2. El supervisor del Convenio deslgnado por el Ministerio 

del Interior certlificarà el cumplimlento de los requisitos por $10.000.000 
del municipio para proceder al desembolso. parte 

PLAZO INCLAL 
30 de junio de 2017 

ADIGIONES 
VALOR: 
PRÓRROGAS 

I NIA 
MODIFICACIÓN 

| PRIMERA PRORROGA Plazo de ejecucion hasta el 31 PRIMERA LMODIFICACIÓN EI 20 de octubre de 2017 se modifica el utimo 
desembolso. de octubre de 2017 

SEGUNDA PRORROGA Y PRIMERA MODIFICACIÓN 

Plazo de ejecución hasta el 30 de noviembre de 2017
SUPERVISOR (A POR PARTE DEL MINISTERIO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

2044-08 
RODRIGO CIFUENTES 
TUNJANO 

|Subdirección de Infraestructura 
CARGO: NOMBRE 

DEPENDENCIA: 
PARTE RESOLUTIVA 

DANIEL ANDR�S PALACIOS MARTÍNEZ, dentificada con la codula de ciudadania No. 80.136.152, en calidad de Viceministro de 
Relaciones Pollticas del Ministerio del Interior y en representación de la NACIÓN-MINISTERIO DEL INTERIOR NIT 830.114.475-6 
conlome al Decreto No. 2045 del 12 de noviembre de 2019, facultada para contratar según Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 
2011, el Decrelo 1082 de 2015, y la Resolución 1733 de 2011, modificada por la Resolución No. 0247 de 2012, modificadas a su vez por 

la Resolución No. 1164 del 2013, y derogada parcialmente por la Resolucion No. 0377 del 25 de mazo de 2020, qulen en adelante se8 

denominarà EL MINISTERIO, el CONVENIDO y ella SUPERVISOR (A) identficados anteriormente, se reunieron con el propósito de 
suscriblr el ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL del convenio descrito. Que de conformidad con lo expuesto, las partes contratantes 

acuerdan: 

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo el Convenio en mención, de confomidad con lo establecldo en el artilculo 60 de la 

Ley 80 de 1993, el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios. 

CLAUSULA SEGUNDA: Que el mencionado Convenio, presenta a la fecha el siguienle estado financlero 

ESTADO FINANCIERO DEL CONVENIO POR LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DESEMBOLSADOSAL MUNICIPI0 
$885.000.000,00 
Vigencla 2016: 

$192.930.000 
Vigencla 2017: 

S692.070.000 

VALOR INICAL DEL CONVENIO 

S0,00 VALOR ADICIONADO 
VALOR TOTAL DESEMBOLSADO DEL CONVENIO AL 

MUNICIPIO RECURSOS MINISTERIO-FONSECON 
VALOR TOTAL EJECUTADOLEGALIZADOS POR POR EL 

MUNICIPIO cONTRATOS DERIVADOS DE OBRA E 

INTERVENTORIA DE LA OBRA 
VALOR DESEMBOLSADO NO EJECUTADOYA REINTEGRAR 

AFAVOR DEL MINISTERIO_ 
VALOR RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

VALOR REINTEGRADO POR PARTE DEL MUNICIPIO AL 
TESORO NACIONAL 

VALOR EJECUTADO Y POR PAGAR AL MUNICIPIO 

$885.000.000. 

$ 885.000.000. 

$0,00

1.876.628,77 

1.876.628.77 

$0.00

NÚMERO
REGISTRO 

PRESUPUESTAL 

NÚMERO CERTIFICADO 
DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

VALOR FECHA VALOR FECHA 

29 de 
febrero de 

2016 

05 de julo de 
2016 $192.930.000 112816 42.572.899.844 37416 
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17 de enero 

de 2017 
$201.990.000 

$644.490.000 17 de enero 2017 
13917 21517 

| PARAGRAFO PRIMERO Que el Convenio presento un saldo a favor del Ministerio que obedece a presupuesto desembolsado no 

ejecutado, por valor de $0,00 MONEDA LEGAL. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Que durante la ejecución del Convenio se generaron rendimientos financieros por la suma de 1.876.628,77 

MONEDA LEGAL, los cuales fueron consignados al Tesoro Nacional por parte del Municliplo. 

PARAGRAFO TERCERO: La Supervisión verificó con la Subdirecoión Administrativa y Financlera del Ministerio del Interior el reintegro 

de los dineros objeto de Consignacion, esto es, el valor de los rendimientos financieros, a través del MEM19-17448-SIN-4020 del 10 de 

Junio de 2019 remitió al expediente contractual la certificación de reintegro de dichos recursos al Tesoro Naclonal, según consta en el 

MEM19-18034-SAF-404 del 14 de junio del 2019 de la Subdirecclón Administrativa y Financlera, certificación expedida por el Coordinador 

Financero y Contable del Ministerio. 

CLAUSULATERCERA: EI Municipio asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se encuentren en trámite 

Ose tramiten en contra del Ministerio del Interior, por molivos que le sean imputables con ocasión de la ejecución del Convenio M -1099 

del 2016. 

CLAUSULA CUARTA: Hacen parte Integral de la presente acta los documentos que reposan en el expediente contractual tales como 

actas, certificados de desembolsos, reintegros de los rendimientos financleros e informes del contratista, respecto del informe final del 

supervisor, se deja la salvedad en la presente acta, toda vez que el municlpio medlante certificación suscrita por la representante legal, 

deja constancia que este documento no se encontró en el expediente municipal del convenio, al igual que los informes mensuales 

corespondientes a los meses de mayo, julilo y diciembre de 2017. Lo anterior no afecta el balance financiero del convenio. 

CLAUSULA QUINTA: Que el objeto y obligaciones del Convenio fueron ejecutadas por el CONVENIDO de manera parcial, toda vez que 

el municipio no aportó los documentos comespondientes al infome final del supervisory los informes mensuales de mayo, julio y diciembre 

de 2017. 

CLAUSULA SEXTA: Que en el expediente se encuentran los mecanismos de cobertura del resgo debldamente aprobados por la 

Subdirección de Gestión Contractual, asl: 
VALOR PARA 

CADA AMPARO Hasta Desde Aseguradoraa N.de Póliza Amparos 

CUMPLIMIEN 

TO 

CALIDAD 

DEL 

SERVICIO 

SEGUROS 

GENERALESs 

SURAMERICANA 

S.A 

5 de julio de 

2016 
$177.000.000 31 de mayo 2018 

1630132-0 

CLAUSULA SÉPTIMA: La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, consituye el balance definitivo de la teminacdon 

del vinculo contractual y la manifestación escrila de las partes de encontarse a paz y savo, siempre y cuando no se presenten 

circunstancias que hagan necesario efectuar reclamos al garante o iniciar las acluaciones judiciales ante la jursdicclón competente. 

CLAUSULA OCTAVA: Teniendo en cuenta que el cONVENIDO no presenta observación o reparo akgunoa los téminos de la presente 

acta, renuncia a toda acclón o reclamación posterior derivada o que tenga relacón con el Convenio que se liqulda medlante el presente 

documento. 

CLAUSULA NOVENA: La presente acta presta mèrito ejecutivo, toda vez que consagra una obligacón clara, expresa y exigible, de 

conformidad con el articulo 297 de la Ley 1437 de 2011, en concordancla con lo establecido en el articulo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

Los plazos de reintegros son los establecidos en el paragralo quinto de la cáusula segunda de la presente Acta de liqukdación. 

CLAUSULA DECIMA: El ordenador del gasto suscrbe el acta de liquldación, entendlendo que el Supervisor con su frma certfica que ha 

verificado que el municiplo no allegó os documentos relacionados en la cláusula quinta del presente documento, por lo que se ampara 

en el precepto constitucional del articulo 83 de la Constituclón Polltica, que indica: "Las actuaciones de los perdculares y de las 

utoridades públlcas deberin ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumlrá en todas las gestlones que aquelos 

adelentenante éstas." 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: Por circunstancias propias de la alención de la pandemia provocada por la expansion del Covid-19 en 

Colombla y con el objetivo de lograr la suscripción de la presente Acta, se convocó al Convenldo, medlante notficación virtual, el 21 de 

mayo de 2020 por medio del link de Google Meets, meet.google.comkvu-yrbw-niw, al correo electrónico alkcaldla@elpaujikcaquela.gov.co, 

para suscribir la presente acta de liquidación bilateral, ya en el desarollo de la Audiencia, se evidenció mediante la lecturea de la últma 

respuesla emidda al municiplo con el OFI19- 19251-SIN-4020 del 10 de juno de 2019, que el municiplo no cumplla con los requisitos 

necesarios para levar a cabo la liquldación, razón por la cual, se suspendió la presente audlencla con el objeto de que el munidiplo envlara 

los documentos faltantes y se reprogramó para el dla 29 de jullo de 2020, citación que se reallz6 en deblda forma, medlante el link de 

Sede corespondencie Edificio Camargo. Celle 128 No. 8-38 Código Postel 111711162 

PBX 2427400- Sto wob mww.mininterior.goy.co 

Servicio al Cudadano 1ervicloaciudedeno@mininterior.aov.co Linea gretulle 018000910403 
Bogotá, D.C. Colombla Sur Amerca 

Pigina 3 de 4 



GC-P4-F1 

Verslón: 1 

Vigente desde 

FORMATo 

ACTA DE LIQUIDACION DE CONVENIO 

INTERADMINISTRATIV0 

FONSECON 
ANEXO 1 

(0 futu'o Mihinter 
tedc 

17/12/2018 

alcaldia@elpevil-.caqueta.aON.CoCorreos enviados Google a Meets meet.google.com/pbv-snali-yrb, Secretanadeplaneacion@elpaujil-caqueta.gov.co.ya en el desarollo de la audlencia se evidenció la asistencia por parte del convenido 

alicaldesa del municipio, la Dra. LUDIVIA HERNANDEZ CALDERÓN ala audiencla en la cual se legó a las siguientes conclusiones: 

Se realiza la presentaclón de las partes tanto del convenido como el convocante, por una parte, el Ministerio del Interlor y por 
la otra el Municipio de El Pauj!- Caquetá, en donde la alcaldesa realizb delegación al señior Femando Vargas Soto para actuar 

en representación de la akaldesa para la presente diligencia. 

En la segunda etapa el supervisor del convenio el ingeniero Rodrigo Clftuentes realiza la presentación del resutado de la revisión 

de los documentos aportados por el municipio, en el cual se puede determinar que el mismo cumple con las obligaclones 

pendientes, en el mismo se realiza la salvedad de los documentos que se señalan en la cáusula cuarta de la presente acia. 

1. 

2. 

S.Luego de surddo la presentación del inlorme por parte del supervisor, se le pregunta al delegado por la alcaldesa si està de 

acuerdo con el informe final del supervisor, a lo que este maniflesta no tener ninguna observación al respecto y acepta la 

Suscripción de la presente acta bilateral con las salvedades antes menckonadas. 

Se da por teminada la presente audlencia siendo las 4:51 pm del 29 de julo de 2020. 4. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Se suscribe la presente acta decarándose a paz y salvo el Ministerio del Interior y el MUNICIPIO de 

EI Paujil (Caquetá), a los veintinueve (29) dlas del mes de jullo de 2020. 
Nombre y Firma Nombre y Firma 

RODRIGOCIFUENTES TUNJANO 

SUPERISOR 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

KUDMÁ HERNÁNDEZ OALDERÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 

MUNICIPIO DE EL PAUJIL (CAQUETA 
Nombre y Fima 

DANIEL ANDRÉS PALACIdsMARTINE 
EL MINISTERIOI VICEMNIGTRO DE RELACIONACIONES POLITICAS 

Proyeco: El supervisor del Convenio con apoyo de Karol Galvis Tores de la Subadirècción de Inrestuclura 

Reviso: Carolna del Pilar Fala Tnujilo - Abogada Contrabsta SGC 

LVB: Valbie Sangregono Guamzo- Subdirectora de Cesbón Contaclual 
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ACTA DE RECIBO Y ENTREGA DE BIENES 
CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CONVENIO N° M - 1099 -16 CON EL MINISTERIO 

DEL INTERIOR -^VIUNICIPIO EL PAUJIL - CAGUETA 

Objeto del Convenio Interadministrativo No. M-1099- 2016: "Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros entre las partes para promover la convivencia ciudadana, a 
través de la ejecución de un CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA - CIC EN EL 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQUETA." 

La presente tiene como objeto, el recibo y entrega por parte del Ministerio del Interior -
FONSECON al Municipio de El Paujil, Caquetá del CENTRO DE INTEGRACION 
CIUDADANA - CIC, objeto del Convenio Interadministrativo No. M-1099-2016. 

ASISTENTES 
No NOMBRE CARGO REPRESENTA A 

1 MANUEL LINARES DONATO SUPERVISOR MINISTERIO DEL INTERIOR-
FONSECON 

2 JUAN J O S E BLANCO OVIEDO APOYO SUPERVISIÓN MINISTERIO DEL INTERIOR-
FONSECON 

3 LILIANA CUELLAR FLORIANO ALCALDESA MUNICIPIO DE E L PAUJIL - CAQ 

4 ERWIN ALEXANDER CAICEDO UNI SUPERVISOR - (SEO 
PLANEACION) MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQ 

5 ALEX ALBERTO CALVACHE MENA INTERVENTOR INTERVENTORIA DE OBRA 

6 ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS R. L. CONTRATISTA CONTRATISTA DE OBRA 

Los arriba mencionados se reunieron con el fin de verificar y realizar entrega por 
transferencia definitiva de los bienes, dando cumplimiento a lo establecido en el objeto del 
Convenio, con el objeto de realizar el recibo y entrega a satisfacción por parte del Ministerio 
del Interior a la Doctora LILIANA CUELLAR FLORIANO, Alcaldesa del Municipio de El Paujil, 
Caquetá 

Nota: de acuerdo con lo señalado en el Convenio Interadministrativo se delegó por parte de 
la Subdirección de Infraestmctura como apoyo a la supervisión al señor JUAN JOSE 
BLANCO OVIEDO, quien entre sus obligaciones tiene la de apoyar en lo concerniente al 
seguimiento del cumplimiento del convenio, por tal motivo y teniendo en cuenta sus 
conocimientos profesionales realizo el recibo y entrega del proyecto Centro de Integración 
Ciudadana del Municipio de El Paujil, Caquetá, por lo anterior el supervisor del convenio 
firmara la presente acta en la ciudad de Bogotá, D.C. 

DESARROLLO 
Descripción del bien: CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA CIC 
DEL MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQUETA, el cual cuenta con los siguientes espacios: 
Una placa deportiva polifunclonal, una Gradería que consta de dos Camerinos y dos 
baterías de Baños; una tarima, una oficina y cerramiento perimétral, toda la construcción 
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cuenta con una cubierta en estructura metálica y teja tipo trapezoidal. 

Se inicia el proceso de recibo y entrega del inmueble del Centro de Integración Ciudadana -
CIC, por parte del Ministerio del Interior en los siguientes términos: 

1. El bien Cumple con las especificaciones establecidas en los requerimientos técnicos: 

S I J L CON OBSERVACIONES SIN OBSERVACIONES _X_ NO 

2. Frente a la viabilidad técnica: 

a. Se cumplió sin modificaciones y/o ajustes SI NO_X___ 

Se ajustó por aspectos técnicos, diseños y/o presupuesto: De acuerdo a lo 
anterior en la cual se estipulan los ítems y valores adicionales o que tuvieron 
modificaciones que alteraron económicamente al valor final del proyecto, de 
acuerdo con lo informado por el representante legal del Municipio de El Paujil, 
Caquetá, el supervisor por parte del Municipio, Contratista e Interventor de la 
obra. 

3. La obra constitutiva del proyecto fue recibida por parte de la Interventoría, Supervisor 
del ente territorial según Acta de recibo del contrato con fecha 31 de octubre de 2017 
y la certificación firmada por el secretario de planeación y la interventoría donde se 
certifica el 100% de la obra. 

Nota: Cabe resaltar que la calidad de las obras, las cantidades y valores consignados 
en las diferentes actas de avance parcial, son responsabilidad exclusiva del 
contratista e interventor y Municipio con base en las mediciones de campo y las 
revisiones efectuadas por parte de la Interventoría durante la fase de construcción 
del proyecto. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• Se suscribió el Contrato de Interventoría, como resultado de un concurso de méritos 
No. 002 de 2017, cuyo objeto es "REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTARTIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURIDICA SOBRE EL CONTRATO 
DE OBRA CUYO OBJETO CORRESPONDE LA CONSTRUCCION DEL CENTRO 
DE INTEGRACION CIUDADANA CIC DEL MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA". 
suscrito con el Ingeniero Alex Alberto Calvache Mena como contratista. 

• Se suscribió el Contrato de Obra Pública No. 002 DE 2017. cuyo objeto es 
"CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO- DE INTEGRACIÓN CIUDADANA CIC EN EL 

Página 2 de5 



^ TÜOOSPORUN 
C NUEVO Mis 

©MININTERIOR 

FORMATO 
ACTA DE RECIBO Y ENTREGA DE BIENES 

ANEXO 1 

Código: GR-RA-P1-F1 
^ TÜOOSPORUN 
C NUEVO Mis 

©MININTERIOR 

FORMATO 
ACTA DE RECIBO Y ENTREGA DE BIENES 

ANEXO 1 

Versión: 04 
^ TÜOOSPORUN 
C NUEVO Mis 

©MININTERIOR 

FORMATO 
ACTA DE RECIBO Y ENTREGA DE BIENES 

ANEXO 1 Vigente Desde: 
11/11/2015 

FORMATO 
ACTA DE RECIBO Y ENTREGA DE BIENES 

ANEXO 1 Vigente Desde: 
11/11/2015 

MUNICIPIO DE EL PAUJIL. CAQUETA, con la Compañía Ossa Guzmán S. A. S., 
como contratista. 

• Se realizó la revisión del CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA C.I.C EN EL 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA para verificar el avance de ejecución de la 
obra, dando como resultado el 100% en la ejecución de las actividades contractuales 
prevista en el contrato de obra con observaciones por subsanar. 

• El MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA entrego el acta de recibo final en la que se 
estipula el balance de las actividades adicionales y las no ejecutadas suscrito entre el 
contratista, la Interventoría y EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQUETA 

• Se anexa a la presente acta, el acta de recibo final de obra suscrita entre el 
contratista de la Obra, Interventoría y MUNICIPIO DE EL PAUJIL - CAQUETA de 
fecha 31 de Octubre de 2017. 

• El MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA responderá por aspectos técnicos y de 
calidad imputables a él. 

• Cabe resaltar que el recibo de las obras objeto del presente contrato, no implica que 
la construcción no esté susceptible de presentar novedades técnicas las cuales 
deberán ser resueltas por el MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA 
satisfactoriamente. 

• Por ningún motivo se permite la circulación de personal por la Cubierta del Centro de 
Integración Ciudadana, exceptuando casos de mantenimiento y reparación por 
personal idóneo. 

• El Interventor informa y deja constancia que durante el transcurso de la obra se 
realizaron las pruebas de resistencia de los matenales empleados, pruebas 
hidráulicas, sanitarias y eléctricas vigiladas y aprobadas por la Interventoría y 
avaladas por el MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA, necesarias para el buen 
funcionamiento de la obra las cuales se describen en el informe final de interventoría. 

• Se recomienda el buen manejo y cuidado en paredes, pisos y todos los elementos 
que contiene la obra. 

• Posiblemente se presentaran Pequeñas Fisuras en Muros y Vanos de Ventanas las 
cuales no afectan en absoluto el funcionamiento del CIC. Lo anterior en razón a 
asentamientos normales que presenta la Construcción después de un año 
aproximadamente. Terminado este plazo el MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETA 
deberá efectuar una revisión y subsjanar la totalidad de las novedades informadas. 
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• La presente acta se elabora teniendo en cuenta el Acta de recibo final de obra del 
CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA-CIC, suscrita por el municipio, contratista, 
el interventor de fecha 31 de Octubre de 2017. 

• Se deja constancia que el interventor de obra y/o supervisor de la Alcaldía Municipal 
de EL PAUJIL, CAQUETA realizaron la visita e inspección conjunta y hacen la 
recepción de la obra a entera satisfacción, verificando ítem por ítem y espacio por 
espacio de la edificación sin novedad y reclamación alguna. 

• El Alcalde se compromete a poner en funcionamiento y a disposición de la 
comunidad el bien inmueble construido, en un término no mayor a un (1) mes, 
contado a partir del acta de recibo final de obra y presentar, a más tardar dentro del 
mes siguiente a la terminación del convenio, los documentos que acrediten el 
funcionamiento de la obra, como requisito para proceder a la liquidación. Así mismo 
EL MUNICIPIO se obliga a mejorar el entorno físico, asegurar la accesibilidad, aseo, 
iluminación, vigilancia, y los demás aspectos que se requieran para el cabal 
funcionamiento del Centro de Integración Ciudadana. 

• El Municipio de EL PAUJIL, CAQUETA, debe cerciorar que el CIC cuente con los 
servicios públicos como son Energía Eléctrica Acueducto y Alcantarillado durante la 
vida útil del bien. 

• A continuación, se especifican los ítems verificados en obra: 

DESCRIPCIÓN ÍTEM UNIDAD CANTIDAD 

Areas de Placa m2 1258 
Sanitarios un 6 
Lavamanos Un 6 
Orinales Un 2 
Baños discapacitados Un 2 
Duchas Un 2 
Iluminación cancha Un 15 
Demarcación Cancha Un 1 

OBSERVACIONES 
La Alcaldía Municipal de El Paujil, Caquetá, se compromete asumir la responsabilidad por 
el mantenimiento, custodia, vigilancia, destinación y saneamiento físico y jurídico del 
inmueble objeto del proyecto, razón por la cual EL MUNICIPIO DE PAUJIL, se 
compromete a no arrendar con fines lucrativos el inmueble construido con ocasión del 
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convenio en mención y todas las demás inherentes o necesarias para el con-ecto 
funcionamiento del proyecto objeto del mismo. 

En constancia de lo anterior, se firma la presente acta a los 21 días de DICIEMBRE de 2017 
por los que intervinieron en ella en dos (2) originales, 

Parparte de: MINÍSTERIO DEL INTERIOR 

Nombre y firma: MANUEL LINARES DONATO 
Cargo: Supen/isor de Convenio 
Email: Manuel.linares@mininterior.gov.co 
Celular:3102319756 

Parparte de: MINISTERIO DEL INTERIOR 

Nombre y firma: JUAN JOSÉ BLANCO OVIEDO 
Cargo: Apoyo a la Supervisión 
Email: Juan.Blanco@mininterior.gov.co 
Celular: 3006899002 

Parparte de: N 

Nombre y fírm 
Cargo: Alcalde 
Email: iilipuflo(^ 
Celular: 31824; 

1UNICIPI0 DE EL PAUJIL 

a:^4LfeNA\;:UELLAR FLORIANO 
sa MuhicipaK 
^hotmail.com 
33247 

Parparte de: MUNICIPIO DE EL PAUJIL 

Nombre y firma: ERWIN ALEXANDER CAICEDO 
Cargo: Supervisor - Sec Planeación 
Email:secretariadeplaneacion@elpauj¡l-
caqueta.gov.co 
Celular: 3138367694 

Parparte de: INTERVENTORIA 

N o m b r e ' ^ f i T i í ^ L ^ ^ 
MENA 
Cargo: Interventor 
Email: acavalo1@yahoo.es 
Celular: 3123913827 

Par parte de CONTRATISTA 

Nombre y firma: ADRIANA MARIA GUZMAN 
ROJAS 
Cargo: R. L - Contratista 
Email: cossag sas@hotmail.com 
Celular:3138868534 

Página 5 de5 



 
República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
NIT. 800.095.763-0 

SECRETARIA DE PLANEACION 

Página 1 de 7 

ACTA DE RECIBO PARCIAL DE OBRA FECHA: OCTUBRE 31 DE 2017 

 

NUEVOS RETOS, MAS PROGRESO 
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ACTA DE RECIBO FINAL DE OBRA No. 4 

 

CONTRATO DE OBRA No:            002 de 2017 

 

CONTRATISTA: COMPAÑÍA OSSA GUZMAN S.A.S. Rep. Legal ADRIANA 

MARIA GUZMAN ROJAS 

OBJETO:                                     CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN 

CIUDADANA - CIC EN EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL, 

CAQUETA 

VALOR INICIAL: MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($1.125.668.834=) M/CTE 

FECHA DE INICIO:                           PRIMERO (1) DE JUNIO DE 2017 

FECHA TERMINACIÓN:  TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2017  

FECHA PRESENTE ACTA:           TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2017 

En el Despacho de la Señora Alcaldesa del Municipio de El Paujil, Caquetá, a los treinta y un (31) 
días del mes de Octubre de 2017, se reunieron las siguientes personalidades: La Doctora LILIANA 
CUELLAR FLORIANO, Alcaldesa Municipal, el Ingeniero ERWIN ALEXANDER CAICEDO UNI, 
Secretario de Planeación Municipal, el Ingeniero ALEX ALBERTO CALVACHE MENA, Interventor 
y la Doctora ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS, Representante Legal de la COMPAÑÍA OSSA 
GUZMAN S.A.S., actuando como contratista de obra, con el objetivo de dar CUMPLIMIENTO AL 
ACTA DE RECIBO DE OBRA FINAL No. 4, de acuerdo al siguiente: 

 

ÍTEM ACTIVIDAD UND CANT VR UNIT VR. TOTAL 

1 PRELIMINARES        $0 

1,1 

LOCALIZACION Y REPLANTEO. Localización horizontal y 
vertical del proyecto, incluye  replanteo de ejes, niveles durante 
la ejecución de la obra utilizando equipo de precisión con la 
frecuencia que exija la interventoría, estacones, guías y todos 
los elementos necesarios para determinar una línea básica  
debidamente amojonada y acotada, con referencias (a puntos 
y objetos fácilmente determinables), distantes,  bien protegidas 
y que en todo momento sirvan de base para hacer los 
replanteos y nivelación necesarios 

 M2    $2.229,00 $0 

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS        $0 

2,1 
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN SECO A 
MANO (INCLUYE RETIRO DE SOBRANTES) 

 M3    $40.696,00 $0 

2,2 
RELLENO CON MATERIAL SELECCIONADO PROCEDENTE 
DE LA EXCAVACIÓN 

 M3    $17.498,00 $0 

3 CIMENTACION       $0 

3,1 CONCRETO DE LIMPIEZA e=0,05 mts, 2.500 PSI  M3    $489.435,00 $0 
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3,2 
CONCRETO CICLOPEO. 60% concreto simple, 40% piedra 
media zonga 

 M3   $482.835,00 $0 

3,3 
ZAPATAS Y PEDESTALES EN CONCRETO DE 3000 Psi. No 
incluye acero de refuerzo 

 M3    $583.498,00 $0 

3,4 VIGA DE AMARRE DE 3000 Psi. No incluye acero de refuerzo  M3    $558.910,00 $0 

4 ESTRUCTURAS DE CONCRETO        $919.211 

4,1 

COLUMNA CONCRETO 3.000 PSI. Incluye suministro, 
transporte y colocación de concreto preparado en obra, 
formaleta, vibrado, protección, curado y todos los demás 
elementos necesarios para su correcta construcción según 
diseño. No incluye acero de refuerzo 

 M3    $619.993,00 $0 

4,2 

GRADERIAS EN CONCRETO. 3.000 PSI Apoyadas sobre 
vigas y columnas de concreto según diseño estructural. Incluye 
suministro, transporte y colocación de concreto de 3.000 PSI 
preparado en obra, formaleta, vibrado, protección, curado y 
todos los demás elementos necesarios para su correcta 
construcción según diseño. No incluye acero de refuerzo 

 M3    $711.070,00 $0 

4,3 
ESCALERAS EN CONCRETO DE 3.000 PSI. No incluye acero 
de refuerzo 

 M3    $634.028,00 $0 

4,4 
VIGA AÉREA DE CONCRETO 3.000 PSI. No incluye acero de 
refuerzo 

 M3    $640.776,00 $0 

4,5 RAMPAS EN CONCRETO  M2 3,95 $70.490,00 $278.436 

4,6 PLACA AEREA PARA TARIMA ESPESOR 15 CMS M2   $124.800,00 $0 

4,7 CARCAMO EN CONCRETO. Incluye rejilla metálica ML 2,90 $220.957,00 $640.775 

5 MAMPOSTERIAS        $0 

5,1 

MURO BLOQUE DE CONCRETO 14 x 19 x 39 cm 10 MPa. 
ACABADO A LA VISTA. Suministro y construcción muro e= 14 
cms., en bloque de concreto 14 x 19 x 39 cms., resistencia 13 
MPa (de primera calidad, dimensiones uniformes y aristas bien 
terminadas) ranurado ambas caras, incluye mortero 1:4 para 
pega, cortes y acarreo de material.  Incluye GROUTING en 
concreto 17.5 Mpa 

 M2    $98.925,00 $0 

5,2 
DINTELES. e= 15 x 20 cm. Para puertas y ventanas. Incluye 
suministro, transporte y colocación de concreto de 3000 PSI 
preparado en obra, formaleta 

 ML    $47.693,00 $0 

6 ACERO DE REFUERZO        $0 

6,1 

ACERO DE REFUERZO FIGURADO Fy= 420 Mpa-60.000 
PSI, corrugado. Incluye transporte con descarga, transporte 
interno, alambre de amarre, certificados y todos los elementos 
necesarios para su correcta instalación 

KG   $4.431,00 $0 

7 ESTRUCTURA METÁLICAS Y CUBIERTA        $68.374.127 

7,1 

ESTRUCTURA METALICA en celosía. Suministro, fabricación, 
transporte y montaje de columnas y cerchas en estructura 
metálica para soporte de cubierta, incluye vigas de amarre, 
perlinería, templeros, riostras, y todos los elementos 
necesarios para su correcta instalación según diseño y 
recomendaciones estructurales, anticorrosivo y pintura esmalte 

KG   $10.568,00 $0 

7,2 
SUMINISTRO E INSTALACION TEJA ARQUITECTONICA 
METALICA PREPINTADA CAL. 28 

 M2  1.320,00 $50.946,00 $67.248.720 

7,3 
SUMINISTRO E INSTALACION CABALLETE METALICO 
PREPINTADO 

ML 35,70 $31.524,00 $1.125.407 

file:///D:/Ing.%20Oscar/Documentos/OSCAR%20MAURICIO/PAUJIL/2017/CIC/Actas/Acta%20Mod.%20Cantidades.xlsx%23'CAP%204%20(4,1)%20'!Área_de_impresión
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8 PISOS        $107.978.861 

8,1 
SUMINISTRO TRANSPORTE E INSTALACIÓN CERAMICA 
NACIONAL TIPO ALFA O SIMILAR. INCLUYE PEGANTE Y 
BOQUILLA 

 M2  97,45 $66.550,00 $6.485.298 

8,2 PISO PLACA CONCRETO e=10 cms. 3000 PSI  M2  1.225,08 $68.758,00 $84.234.051 

8,3 ENDURECEDOR DE PISO TIPO SIKAFLOOR 3 QUARTZTOP  M2  532,00 $20.272,00 $10.784.704 

8,4 REFUERZO MALLA ELECTROSOLDADA M2 731,36 $7.490,00 $5.477.886 

8,5 ZÓCALO BALDOSA h=0,10 cms  ML  108,68 $9.173,00 $996.922 

9 INSTALACIONES ELECTRICAS        $15.340.849 

9,1 ACOMETIDA SUBTERRANEA CABLE 4 X 6 AWG CU ML   $65.530,00 $0 

9,2 
TABLERO GENERAL DE CIRCUITOS CON ESPACIO PARA 
TOTALIZADOR. Incluye brekers de 1 x 15, 1 x 20, 2 x 15 y 
totalizador graduable de 3 x 50 A 

UN   $1.263.567,00 $0 

9,3 SISTEMA PUESTA A TIERRA 1 1,00 $471.168,00 $471.168 

9,4 SALIDA LUMINARIA 25 W UN 6,00 $87.232,00 $523.392 

9,5 ALIMENTADORES INTERNOS EN CABLE No. 12 THHN ML 85,00 $22.966,00 $1.952.110 

9,6 SALIDA TOMA CORRIENTE MONOFASICO 110 V UN 5,00 $56.225,00 $281.125 

9,7 
SUMINISTRO LUMINARIA LED 100W. Incluye instalación y 
accesorios para su correcto funcionamiento  

UN 15,00 $299.640,00 $4.494.600 

9,8 ALIMENTADORES ILUMINACIÓN CANCHA ML 110,00 $47.612,00 $5.237.320 

9,9 SALIDA TOMA CORRIENTE 220 V UN 3,00 $104.800,00 $314.400 

9,10 MEDIDOR TRIFASICO CON CAJA UN 1,00 $850.174,00 $850.174 

9,11 SALIDA LUMINARIA LED UN 15,00 $81.104,00 $1.216.560 

9,12 CAJA DE INPECCIÓN EN BAJA TENSIÓN UN 0,00 $222.675,00 $0 

10 APANTALLAMIENTO       $8.411.042 

10,1 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
APANTALLAMIENTO 

UN 1,00 $8.411.042,00 $8.411.042 

11 INSTALACIONES SANITARIAS        $12.313.585 

11,1 

CAJA DE INSPECCION 80 x 80 cms h menor 90 cm, en 
concreto, incluye tapa de concreto con herraje, revoque liso 
impermeabilizado integralmente y todo lo necesario para su 
correcto funcionamiento 

UN 5,00 $256.842,00 $1.284.210 

11,2 

SALIDA SANITARIA PVC-S Ø 2". Para lavamanos, duchas, 
desagües camerinos. Incluye todos los accesorios hasta el 
tapón de prueba. Se pagará dicha salida hasta un recorrido 
máximo de tubería no mayor a 2 m. Estos deberán estar 
correctamente pegados usando limpiador, soldadura y teflón 
apropiados, sin presentar fugas, fisuras o cualquier otra clase 
de anomalía. Incluye además las perforaciones (canchas) de 
paredes o pisos que lo requieran incluyendo cargue, transporte 
y botada de escombros en botaderos oficiales o donde indique 
la interventoría 

UN   $107.524,00 $0 
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11,3 

SALIDA SANITARIA PVC-S Ø4". Para sanitarios. Incluye todos 
los accesorios hasta el tapón de prueba. Se pagará dicha salida 
hasta un recorrido máximo de tubería no mayor a 2 m. Estos 
deberán estar correctamente pegados usando limpiador, 
soldadura y teflón apropiados, sin presentar fugas, fisuras o 
cualquier otra clase de anomalía. Incluye además las 
perforaciones (canchas) de paredes o pisos que lo requieran 
incluyendo cargue, transporte y botada de escombros en 
botaderos oficiales o donde indique la interventoría 

UN   $138.025,00 $0 

11,4 

SIFON PVC-S Ø2" PARA PISOS CAMERINO. Suministro y 
colocación salida sanitaria sifón Ø2" para  pisos de camerinos 
y duchas, incluye accesorios y todo lo necesario para su 
correcto funcionamiento 

UN   74532 $0 

11,5 TUBERIA DE VENTILACION Ø4" A. LL. ML 104,00 $78.130 $8.125.520 

11,6 

TUBERIA PVC-S Ø2". Suministro y colocación de tubería pvc-
s Ø2" para aguas residuales o lluvias. Incluye suministro y 
transporte de los materiales, accesorios, pegante, limpiador y 
todos los elementos necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento. La excavación y los llenos se pagaran en su 
ítem respectivo. 

 ML    $27.712 $0 

11,7 

TUBERIA PVC-S Ø4". Suministro y colocación de tubería pvc-
s Ø4" para aguas residuales o lluvias. Incluye suministro y 
transporte de los materiales, accesorios, pegante, limpiador y 
todos los elementos necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento. La excavación y los llenos se pagaran en su 
ítem respectivo. 

 ML  48,40 $59.997 $2.903.855 

11,8 

TUBERIA PVC-S Ø6". Suministro y colocación de tubería pvc-
s Ø6" para aguas residuales o lluvias. Incluye suministro y 
transporte de los materiales, accesorios, pegante, limpiador y 
todos los elementos necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento. La excavación y los llenos se pagaran en su 
ítem respectivo 

 ML    $117.731 $0 

12 INSTALACIONES HIDRAULICAS        $223.200 

12,1 

SALIDA ABASTO PVC-P Ø1/2" RDE 21. Suministro, transporte 
e instalación de salida hidráulica en tubería PVC-P; incluye: 
tubería, accesorios, limpiador, soldadura. (considerada de red 
principal al aparato) Ø = ½" 

UN   $26.339 $0 

12,2 

TUBERIA PVC-P Ø1" RDE 21 ACUED. Suministro, transporte 
e instalación de tubería pvc-p Ø1" RDE 21 - Presión para 
abastos. Incluye accesorios y todo lo necesario para su 
correcta instalación y buen funcionamiento 

 ML    $11.111 $0 

12,3 

TUBERIA PVC-P Ø3/4" RDE 21 ACUED. Suministro, 
transporte e instalación de tubería pvc-p Ø3/4" RDE 21 - 
Presión para abastos. Incluye accesorios y todo lo necesario 
para su correcta instalación y buen funcionamiento 

ML 25,00 $8.928 $223.200 

12,4 

TUBERIA PVC-P Ø1/2" RDE 21 ACUED. Suministro, 
transporte e instalación de tubería pvc-p Ø1/2" RDE 21 - 
Presión para abastos. Incluye accesorios y todo lo necesario 
para su correcta instalación y buen funcionamiento 

ML   $7.910,00 $0 

12,5 TANQUE DE ALMACENAMIENTO 2.000 lt UN   $912.773 $0 

13 APARATOS        $7.192.271 

13,1 

LAVAMANOS línea blanca económica. Suministro, transporte 
y colocación de lavamanos color blanco línea económica. 
Incluye grifería, abasto y todos los demás elementos 
necesarios para su correcta instalación y funcionamiento. 

UN 6,00 $266.816 $1.600.896 
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13,2 
MESON PARA LAVAMANOS PARA BAÑOS HOMBRES Y 
MUJERES 

ML 4,82 $63.572 $306.417 

13,3 

ORINAL línea blanca económica. Suministro, transporte y 
colocación de orinal mediano blanco línea económica. Incluye 
grifería, abasto y todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

UN 2,00 $354.044 $708.088 

13,4 

DUCHA. Colocación de ducha línea económica. Incluye 
suministro y transporte de los materiales, regadera, grifería 
accesorios y todos los demás elementos necesarios para su 
correcta instalación y funcionamiento 

UN 2,00 $158.173 $316.346 

13,5 
REJILLA PISO. Colocación de rejilla de piso de perforación 
cuadriculada con dimensiones de 10 x 10 mm o equivalente. 
Incluye suministro e instalación. 

UN 4,00 $8.764,00 $35.056 

13,6 
LLAVE TERMINAL DE 1/2". Suministro, transporte y 
colocación de Llave de 1/2" para cuarto de aseo y todos los 
demás elementos necesarios para su correcta instalación. 

UN   $39.587 $0 

13,7 
JABONERA. Suministro, transporte y colocación de jabonera 
tipo Corona o equivalente. Incluye pegante y todos los demás 
elementos necesarios para su correcta instalación. 

UN 8,00 $22.764 $182.112 

13,8 

SANITARIO línea blanca económica. Suministro, transporte y 
colocación de sanitario línea blanca económica. Incluye 
elementos necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

UN 6,00 $244.017 $1.464.102 

13,9 

BANCA CAMERINOS. Construcción de banca en concreto de 
21 Mpa., con un ancho de 0,60 m. y losa de 0,08 m. Incluye 
suministro, transporte y colocación del concreto, formaleta, 
protección, curado y todos los demás elementos necesarios 
para su correcta construcción 

ML 9,30 $63.572 $591.220 

13,1 
SANITARIO PARA MINUSVALIDOS. Suministro, transporte y 
colocación de sanitario línea minusválidos. Incluye elementos 
necesarios para su correcta instalación y funcionamiento 

UND 2,00 $994.017 $1.988.034 

14 ENCHAPES        $6.320.994 

14,1 

CERAMICA NACIONAL PARA BAÑOS. Suministro e 
instalación de piso y paredes de duchas en baldosín 
antideslizante, ducha, incluye lechada con cemento blanco + 
dióxido de titanio ó similar, acarreo de material, cortes 
acolillados y cuidado hasta el final de la obra 

 M2  94,85 $66.642 $6.320.994 

14,2 

ENCHAPE POYO EN BALDOSIN 30*30 cms para duchas. 
Suministro y colocación de encharque para duchas h= 10 cms., 
con baldosín cerámico 30 * 30 cms., incluye mortero 1:4, 
cortes, acolilaldos. moldura plástica para bordes, lechada con 
cemento blanco + dióxido de titanio ó similares y cuidado hasta 
el final de la obra 

 ML    $54.808 $0 

15 CARPINTERIA METALICA        $7.678.414 

15,1 

PASAMANOS DISCAPACITADOS. Suministro, transporte y 
colocación de barra de seguridad para discapacitados, con una 
longitud de 92 cm. y un diámetro de 1¼" en acero inoxidable. 
Incluye pernos para anclaje, escudos en acero inoxidable y 
todos los elementos necesarios para su correcta instalación y 
funcionamiento 

UN 2,00 $258.972 $517.944 

15,2 

SUMINISTRO E INSTALACION PUERTA METALICA C.R 
CAL. 18 INCLUYE ANTICORROSIVO, ANCLAJES, 
BISAGRAS, PINTURA ELECTROSTATICA Y  ELEMENTOS 
DE FIJACION 

M2   $188.972 $0 

15,3 
DIVISION Y PUERTAS DE BAÑO EN LAMINA DOBLE C.R 
CAL 18, ESTRUCTURA EN ANGUL0 1" X 1/4" INCLUYE 
ANTICORROSIVO, ANCLAJES, BISAGRAS, PINTURA 

M2   $286.384,00 $0 



 
República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
NIT. 800.095.763-0 

SECRETARIA DE PLANEACION 

Página 6 de 7 

ACTA DE RECIBO PARCIAL DE OBRA FECHA: OCTUBRE 31 DE 2017 

 

NUEVOS RETOS, MAS PROGRESO 

Administración Municipal 2016-2019 
Cra 5  5 Esquina - Telefax: 4314080 – tel: 4314090 

Cel: 3134027301.   E-mail: secretariadeplaneacion@elpaujil-caqueta.gov.co 

ELECTROSTATICA Y  ELEMENTOS DE FIJACION SISTEMA 
CANTILIVER 

15,4 
SUMINISTRO E INSTALACION VENTANA EN ALUMINIO 
ANODIZADO COLOR MATE CON VIDRIO FIJO Y CELOSIA 
EN ALUMINIO 0,8 x 0,8 m 

M2   $278.109 $0 

15,5 
CERRAMIENTO MALLA ESLABONADA CAL. 18 TUBO 
GALVANIZADO 2" 

M2 40,04 $145.303 $5.817.932 

15,6 PASAMANOS GRADERIAS ML 9,20 $145.928 $1.342.538 

16 PINTURAS        $1.701.704 

16,1 
DEMARCACION PLACA POLIDEPORTIVA Suministro y 
aplicación de pintura esmalte para demarcación de líneas para 
baloncesto, voleibol y microfútbol 

ML 296,00 $5.749 $1.701.704 

17 EQUIPOS DEPORTIVOS       $5.953.876 

17,1 
ESTRUCTURAS INTEGRADAS PORTERÍA MICRO - 
FUTBOL Y TABLERO DE BALONCESTO 

PAR 1,00 $4.973.066,00 $4.973.066 

17,2 IMPLEMENTOS VOLEIBOL UN 1,00 $980.810 $980.810 

NP ITEMS NO PREVISTOS       $12.556.168 

1 Excavación manual en roca. Sin explosivos M3   $118.800,00 $0 

2 Relleno con material de subbase M3   $77.193,00 $0 

3 

MURO BLOQUE DE CONCRETO 14 x 19 x 39 cm 10 MPa. 
ACABADO A LA VISTA. Suministro y construcción muro e= 14 
cms., en bloque de concreto 14 x 19 x 39 cms., resistencia 13 
MPa (de primera calidad, dimensiones uniformes y aristas bien 
terminadas) liso ambas caras, incluye mortero 1:4 para pega, 
cortes y acarreo de material. Incluye GROUTING en concreto 
17.5 Mpa 

M2 -41,97 $99.236,00 -$4.164.935 

4 
Suministro e instalación puerta metálica C. R. Cal. 20. Incluye 
anticorrosivo, anclajes, bisagra, pintura electrostática y 
elementos de fijación 

M2 5,35 $179.296 $959.234 

5 

División y puerta para baños en lamina doble cold roll Cal. 20, 
Estructura en Angulo 1" x 1/4". Incluye anticorrosivo, anclajes, 
bisagras, pintura electrostática y elementos de fijación de 
sistema cantiliver 

M2 36,30 $272.495 $9.891.569 

6 Suministro e instalación ventana cold roll Cl. 20 Tipo persiana M2   $139.543 $0 

7 Placa aérea aligerada en stel deck de 2" M2   $63.529 $0 

8 Concreto de 3.000 PSI para muro M3   $539.959 $0 

9 
Acometida subterránea en cable encaunchetado 3 x 6 + 1 No. 
8 

ML 54,68 $41.077 $2.246.090 

10 Canal en lámina galvanizada Cal. 22 ML 60,10 $60.303 $3.624.210 

COSTO DIRECTO OBRA       $254.964.302 

Administración 23%     $58.641.789 

Imprevistos 2%     $5.099.286 

Utilidad 5%     $12.748.215 

Menos mayor valor       -$27 

COSTO TOTAL OBRA       $331.453.565 
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Para constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervienen, en el Municipio de El Paujil, 
Caquetá, a los treinta y un (31) días del mes de Octubre de 2017. 
 
 
 
 
 
 
 

LILIANA CUELLAR FLORIANO ERWIN ALEXANDER CAICEDO UNI 

Alcaldesa Municipal Secretario de Planeación Municipal 

 Supervisor 

  

  

  

  

ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS  ALEX ALBERTO CALVACHE MENA 

Re. Legal COSSAG S.A.S. Interventor 

Contratista  
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: NOVIEMBRE 8 DE 2017 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACION DEL MUNICIPIO DE EL PAUJIL, 
CAQUETÁ 

C E R T I F I C A : 

Que la COMPAÑÍA OSSA GUZMAN S.A.S., identificada con Nit. No. 900.412.183-2, 
representada legalmente por La Doctora ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.077.459 expedida en la Ciudad de 
Florencia, Caquetá, ha cumplido con los requisitos establecidos dentro del contrato de 
obra No. 002 de 2017, cuyo objeto es Construcción del Centro de Integración 
Ciudadana CIC en el Municipio de El Paujil, Caquetá, obra que presenta un avance 
del 99,01% hasta el veinticinco (25) de octubre de 2017, de acuerdo a los informes 
presentados por el Ingeniero ALEX ALBERTO CALVACHE MENA, Interventor de la 
obra, y a la visita realizada al sitio de ejecución de las obras, por lo que se imparte 
visto bueno para que se realice el cuarto desembolso. 

La presente certificación se expide en cumplimiento al numeral 3 de la cláusula 
séptima del Convenio No. M 1099 de 2016 suscrito entre el Municipio de El Paujil y el 
Ministerio del Interior 

Dada en El Paujil, Caquetá a los ocho (08) días del mes de Noviembre de 2017. 

ERWIN ALFXANDE?? CAICEDO UNI 
C.C. 17.690.337 de Florencia 

Supervisor Convenio 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 
Administración Municipal 2016-2019 

Ora 5 Gil 5 Esquina - Telefax: 4314080 - Tel: 4314090 
E-mail: alcaldia@elpauiil-caqueta.90v.co 

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 
Nombre: CAMILO ARANGO USECHE Nombre: EVER FALLA ROJAS Nombre: LILIANA CUELLAR aORIANO 
Cargo: Contratista de Apoyo Contractual Cargo: Contratista Asesor en Gestión Contractual 'Cargo: Alcaldesa Municipal 
Firma: Rrma: Firma: 



A L - g X A L B . e R . T O CALVACHB MBNA 

IN¿:ieN(eR.O C I V I L . 

Florencia, 7 de Noviembre de 2017 

Arquitecto 
JUAN JOSE BLANCO OVIEDO 
Apoyo a la Supervisión 
Subdirección de Infraestructura 
Ministerio del Interior 
Bogotá D.C. 

Ref: Cuarto desembolso del Convenio No. M 1099 de 2016, suscrito entre el Ministerio del 
Interior, FONSECON y el Municipio de El Paujil, Caquetá cuyo objeto es "Aunar esfuerzos 
técnicos administrativos y financieros entre las partes para promover la seguridad ciudadana 
a través de la ejecución del proyecto denominado "CENTRO DE INTEGRACIÓN 
CIUDADANA - CIC EN EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETÁ". 

Cordial saludo. 

De acuerdo a la cláusula séptima: forma de pago del convenio de la referencia, esta 
Interventoría da visto bueno para que se realice el respectivo pago correspondiente al Cuarto 
desembolso por valor de Setenta y Ocho Millones Quinientos Mil Pesos ($78.500.000) 
M/Cte, teniendo en cuenta que el contratista de obra ha cumplido con los requisitos 
establecidos en el contrato de obra No. 002 de 2017, el cual tiene un avance de 99,01%, con 
corte al veinticinco (25) de octubre de 2017, equivalente a Mil Ciento Catorce Millones 
Quinientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos Treinta y Nueve Pesos ($1.114.569.739) M/Cte 

Atentamente, 

ALEX ALBERTO CALVACHE MENA 
c e 76.309094 de Popayán 
Interventor 

CONSM .LrOR . IA - I N T C R V e N T O R I A - CONSTR.U.CC1ÓN 
IDENTIFICACIÓN/ Y FORMI/<.LXCIÓN De p R o y e c T o s De I N V C R ^ I Ó N 

CRA 13 NO. 11-32 "fe. S A N FCO FLOR.eNCIA - CAQJA^TÁ 
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Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
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SECRETARIA DE PLANEACION 

ü República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
N!T. 800.095.763-0 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: NOVIEMBRE 8 DE 2017 

CUENTA DE COBRO No. 04 

LA NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR - FONDO DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA 

NIT. 830.114.475.-6 

DEBE A: 

MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETÁ 
NIT. 800.095.763-0 

LA SUMA DE: Setenta y Ocho Millones Quinientos Mil Pesos ($78.500.000) M/Cte. 

POR CONCEPTO DE: Cuarto desembolso según Cláusula Séptima del Convenio No. 
M 1099 del 05 de julio de 2016, suscrito entre el Ministerio del Interior - Fondo de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y el Municipio de El Paujil, cuyo objeto es Aunar 
Esfuerzos Técnicos, Administrativos y Financieros entre las partes para promover la 
seguridad ciudadana, a través de la ejecución del proyecto denominado "CENTRO DE 
INTEGRACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL. CAQUETÁ". 

Dada en El Paujil, Caquetá a los ocho (8) días del mes de Noviembre de 2017. 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 
Administración Municipal 2016-2019 

Ora 5 Gil 5 Esquina - Telefax: 4314080 - Tel: 4314090 
E-mail: alcaldia{a)elpauiil-caqueta.gov.co 

PROYECTÓ REVISO APROBÓ 
Nombre: CAMILO ARANGO USECHE Nombre: EVER FAUA ROJAS Nombre: UUANA CUEUAR FLORIANO 
Cargo: Contratista de Apoyo ContracUial Cargo: Contratista Asesor en Gestión Contractual Car^: Alcaldesa Municipal 
Rrma: Rrma: Rrma: 



AL E X X L ^ C R T O CALVACHB M E N A 
IN<qENIERO CIVIL. 

Florencia, 14 de Noviembre de 2017 

Arquitecto 
JUAN JOSE BLANCO OVIEDO 
Apoyo a la Supervisión 
Subdirección de Infraestructura 
Ministerio del Interior 
Bogotá D.C. 
Ref: Quinto desembolso del Convenio No. M 1099 de 2016, suscrito entre el Ministerio del 
Interior, FONSECON y el Municipio de El Paujil, Caquetá cuyo objeto es "Aunar esfuerzos 
técnicos administrativos y financieros entre las partes para promover la seguridad ciudadana 
a través de la ejecución del proyecto denominado "CENTRO DE INTEGRACIÓN 
CIUDADANA - CIC EN EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETÁ". 

Cordial saludo. 
De acuerdo a la cláusula séptima: forma de pago del convenio de la referencia, esta 
Interventoria da visto bueno para que se realice el respectivo pago correspondiente al Quinto 
desembolso por valor de Diez Millones de Pesos ($10.000.000) M/Cte, teniendo en cuenta 
que el contratista de obra ha cumplido con los requisitos establecidos en el contrato de obra 
No. 002 de 2017, el cual tiene un avance de 100%, con corte al treinta y uno (31) de octubre 
de 2017, equivalente a Mil Ciento Veinticinco Millones Seiscientos Sesenta y Ocho Mil 
Ochocientos Treinta y Cuatro Pesos ($1.125.668.834) M/Cte 
Atentamente, 

ALEX ALBERTO CALVACHE MENA 
c e 76.309094 de Popayán 
Interventor 

1» 



República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: NOVIEMBRE 17 DE 
2017 

CUENTA DE COBRO No. 05 

LA NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR - FONDO DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA 

NIT. 830.114.475.-6 

DEBE A: 

MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETÁ 
NIT. 800.095.763-0 

LA SUMA DE: Diez Millones de Pesos ($10.000.000) M/Cte. 

POR CONCEPTO DE: Quinto desembolso según Cláusula Séptima del Convenio No. 
M 1099 del 05 de julio de 2016, suscrito entre el Ministerio del Interior - Fondo de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana y el Municipio de El Paujil, cuyo objeto es Aunar 
Esfuerzos Técnicos, Administrativos y Financieros entre las partes para promover la 
seguridad ciudadana, a través de la ejecución del proyecto denominado "CENTRO DE 
INTEGRACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE EL PAUJIL, CAQUETÁ". 

Dada en El Paujil, Caquetá a los diecisiete (17) días del mes de Noviembre de 2017. 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 
Administración Municipal 2016-2019 

Ora 5 Gil 5 Esquina - Telefax: 4314080 - Tel: 4314090 
E-mail: alcaidia(a)elpauiil-caqueta.pov.co 

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 
Nombre: CAMILO ARANGO USECHE Nombre: EVER FALLA R03AS Nombre: LILIANA CUELLAR FLORIANO 

Largo, (.ontraosta oe Apoyo Loniractuai 
Rrma: Rrma: 

Cargo: Aicaldesa Municipal 
Fuma: 
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SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: NOVIEMBRE 14 DE 
2017 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE EL PAUJIL, 
CAQUETÁ 

CERTIF ICA: 

Que la COMPAÑÍA OSSA GUZMAN S.A.S., identificada con NIt. No. 900.412.183-2. 
representada legalmente por La Doctora ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.077.459 expedida en la Ciudad de 
Florencia, Caquetá, ha cumplido con los requisitos establecidos dentro del contrato de 
obra No. 002 de 2017, cuyo objeto es Construcción del Centro de Integración 
Ciudadana CIC en el Municipio de El Paujil, Caquetá, obra que presenta un avance 
del 100% hasta el treinta y uno (31) de octubre de 2017, de acuerdo a los informes 
presentados por el Ingeniero ALEX ALBERTO CALVACHE MENA, Interventor de la 
obra, y a la visita realizada al sitio de ejecución de las obras, por lo que se imparte 
visto bueno para que se realice el Quinto desembolso. 

La presente certificación se expide en cumplimiento al numeral 3 de la cláusula 
séptima del Convenio No. M 1099 de 2016 suscrito entre el Municipio de El Paujil y el 
Ministerio del Interior 

Dada en El Paujil, Caquetá a los Catorce (14) días del mes de Noviembre de 2017. 

ERWIN ALFXANDEi? CAICEDO UNI 
C.C. 17.690.337 de Florencia 

Supervisor Convenio 

NUEVOS R E T O S MÁS P R O G R E S O 

Administración Municipal 2016-2019 
Cra 5 Gil 5 Esquina - Telefax: 4314080 - Tel: 4314090 

E-mail: alcaldia@elpauiÍI-caqueta.gov.co 
PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Nombre: CAMILO ARANGO USECHE Nombre: EVER FAUA ROJAS ^ombre: UUANA CUELLAR aORIANO 

CarQo: Contratistct de Apoyo Contractual 
Rrma: 

CarQo: ConUdtistd Asesor en Gestión Contractual 
Rrma: 

CsrQo: Aícsldesa Muníc^33t 
Rrma: 



Ék 
República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
NIT. 800.095.763-0 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

Ék 
República de Colombia 
Departamento del Caquetá 
MUNICIPIO DE EL PAUJIL 
NIT. 800.095.763-0 

Página 1 de 1 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 002 DE 2017 FECHA: DICIEMBRE 4 DE 2017 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE EL PAUJIL. 
CAQUETÁ 

CERTIFICA: 

Que la edificación construida mediante el contrato de obra No. 002 de 2017, cuyo 
objeto es Construcción del Centro de Integración Ciudadana CIC en el Municipio de 
El Paujil, Caquetá, cuanta con la conexión definitiva del servicio de agua potable, 
alcantarillado sanitario y energía eléctrica 

La presente certificación se expide en cumplimiento al Convenio No. M 1099 de 2016 
suscrito entre el Municipio de El Paujil y el Ministerio del Interior 

Dada en El Paujil, Caquetá a los cuatro (4) días del mes de Diciembre de 2017. 

ERWIN ALEXANDER CAICEDO UNI 
C.C. 17.690.337 de Florencia 

Supervisor Convenio 

NUEVOS RETOS MÁS PROGRESO 
Administración Municipal 2016-2019 

Ora 5 Gil 5 Esquina - Telefax: 4314080 - Tel: 4314090 
E-mail: alcaldia(5)elpau|il-caqueta.gov.co 

PROYECTÓ REVISÓ A P R O B Ó 

Nombre: CAMILO ARANGO USECHE Nombre: EVER F A L U ROJAS Nombre: ÜLIANA CUELLAR a O f U A N O 
Cargo: Contratista de Apoyo Contractual Cargo: Contratista Asesor en Gestión Contractual Cargo: Alcaldesa Municipal 

Rrma: Rrma: Rrma: 



REGISTRO FOTOGRAFICO No. 5 

Contrato de obra No. 002 de 2017 
Objeto: Construcción del Centro de Integración Ciudadana CIC en el Municipio de 

El Paujil, Caquetá 
Periodo: Desde el 01 al 31 de Octubre de 2017 

Foto No. 1. Enchape pisos camerinos 

Foto No. 2 Estmctura metálica para cubierta 



Foto No. 3. Cerramiento en malla eslabonada 

Foto No. 4. División de baños 



Foto 5. Portón en malla eslabonada 

Foto No. 6. Prueba de tintas penetrantes 



Foto No. 8. Instalaciones teja para cubierta 



Foto No. 9. Instalaciones teja para cubierta 



Foto No. 11. Instalación de aparatos sanitarios 

Foto No. 12. Divisiones para baños 



Foto No. 13. Aparatos sanitarios 





Foto No. 17. Cerámica escaleras 

Foto No. 18. Cerámica tarima 



Foto No. 19. Reflector led 



Foto No. 22 Andes en concreto 



Foto No. 23. Placa 'polideportivo 

Foto No. 24. Demarcación cancha multifuncional 





Foto No. 27. Vista exterior CIC 

ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS 
Re. Legal COSSAG S.A.S. 
Contratista 

ERWIh' ALEXANDER CAICEDO UNI 
Secretario de Pianeadón Municipal 
Supervisor 

ALEX ALBERTO CALVACHE MENA 
Interventor 



CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 16/06/2022 - 07:23:44
Recibo No. S001223279, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN BNHy8wNPt2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COMPAÑIA OSSA GUZMAN S.A.S

Sigla : COSSAG S.A.S.

Nit : 900412183-2

Domicilio: Florencia

MATRÍCULA

Matrícula No: 76183

Fecha de matrícula: 02 de febrero de 2011

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cl 10 9a 27 of 102 - El prado

Municipio : Florencia

Correo electrónico : cossag_sas@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 4347519

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3138868534

Dirección para notificación judicial : Cl 10 9a 27 of 102

Municipio : Florencia

Correo electrónico de notificación : cossag_sas@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 4347519

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3138868534

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 17 de enero de 2011 de la Junta de Socios de Florencia,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2011, con el No. 5869 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada COMPAÑIA OSSA
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CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 16/06/2022 - 07:23:44
Recibo No. S001223279, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN BNHy8wNPt2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

GUZMAN S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 2 del 02 de marzo de 2011 de la Junta de Socios de Florencia, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2011, con el No. 5921 del Libro IX, se

reforma por aumento del capital de la sociedad

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las siguientes

actividades: A. Actividades de construcción, interventorias y consultorías, y todas

las demás inherentes al desarrollo del objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 80.000.000,00

No. Acciones 80,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 80.000.000,00

No. Acciones 80,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 80.000.000,00

No. Acciones 80,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: la representación legal de la sociedad y la

gestión de los negocios sociales estarán a cargo del gerente, la suplente del gerente

lo reemplazara en sus ausencias temporales y absolutas. La suplente tendrá las mismas

atribuciones que la gerente cuando entre a reemplazarla el gerente está facultado para

ejecutar, a nombre de la sociedad, todos los actos y contratos relacionados

directamente con el objeto de la sociedad, sin límite de cuantía. Serán funciones

específicas del cargo, las siguientes: A) constituir, para propósitos concretos, los
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CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 16/06/2022 - 07:23:44
Recibo No. S001223279, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN BNHy8wNPt2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

apoderados especiales que considere necesarios para representar judicial o

extrajudicialmente a la sociedad. B) cuidar de la recaudación e inversión de los

fondos sociales. C) organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la

contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad. D) velar por el

cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en materia impositiva.

E) certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados financieros en

el caso de ser dicha certificación exigida por las normas legales. F) designar las

personas que van a prestar servicios a la sociedad y para el efecto celebrar los

contratos que de acuerdo a las circunstancias sean convenientes; además, fijará las

remuneraciones correspondientes, dentro de los límites establecidos en el presupuesto

anual de ingresos y egresos. G) celebrar los actos y contratos comprendidos en el

objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle plenamente los

fines para los cuales ha sido constituida. H) cumplir las demás funciones que le

correspondan según lo previsto en las normas legales y en estos estatutos. PARAGRAFO.-

El gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, en desarrollo del objeto

de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 11 del 02 de agosto de 2017 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2017 con el No. 10112 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ADRIANA MARIA GUZMAN ROJAS C.C. No. 40.077.459

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 7 del 30 de enero de 2016 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2016 con el No. 9047 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL LILIA YINETH PEREZ ESGUERRA C.C. No. 40.780.493 111629-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 02 de marzo de 2011 de la Junta De Socios  5921 del 09 de marzo de 2011 del libro IX
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CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 16/06/2022 - 07:23:44
Recibo No. S001223279, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN BNHy8wNPt2

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siiflorencia.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4390

Actividad secundaria Código CIIU: F4210

Otras actividades Código CIIU: M7112 F4220

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,879,712,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4390.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
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CÁMARA DE COMERCIO DE FLORENCIA PARA EL CAQUETA
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establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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